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CONSIDERACIONES GENERALES 

No nos proponemos en este trabajo enseñar a nadie, sino, más 
sencillamente, estimular el recuerdo de lo que nuestros lectore~ 
saben perfectamente, y en todo caso sintetizar y sistematizar aqüel 
cúmulo de conocimientos, ofreciéndoselos a _su considerac1ón de 
una manera ordenada para su más fácü y provechoso manejo. 

Esta labor de ordenación legislativa es hoy absolutamente indis­
pensable, dada la profusión con que ha tenido que manifestarse 
el Poder correspondiente, y supone un modesto trabajo no carente 
de utilidad, a nuestro juicio y sin faltar a la modestia, porque .el 
profesional, aun el más documentado, se ve obligado muchas veces 
a manejar copiosísimos textos, sin que, no obstante esto, tenga nun­
ca la seguridad de que la disposición legal que examina sea la 
última dictada para el caso. 

En el despacho de nuestra profesión algunas personas se han 
dirigido a nosotros en demanda de información sobre las Compa­
ñías anónimas y de responsabilidad limitada, principalmente en sus 
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relaciones con l~ ·le¡:Úslación en uso, acreditándonos con lo reite­
rado de sus preguntas la existencia de un problema de carácter 
general, a cuya aclaración pretendo contribuir por medio de estas 
líneas, siempre sometidas, como es lógico, al mejor parecer de mis 
compañeros, que, con. su documentación y experiencia, disponen 
de elementos de juicio más completos que nosotros. 

· Observamos que esa curiosidad, más bien expectación, es debi­
da en gran parte al anuncio de un proyecto de Ley sobre la orga­
nización y régimen de las Compañías anónimas, pero estimo que 
la referida actitud no está bien justificada, o por lo menos no lo 
está en el sentido que algunas personas, a quienes considero dema­
siado alarmistas, quieren atribuirle. 

Este proyecto se hace necesario desde el punto de vista orgá­
nico, de ordenación y sistematización del Derecho Mercantil en su 
aplicación al régimen de las Compañías anónimas y de responsa­
bilidad limitada, pues desde el año 1936 han sido muchas las dispo­
siciones que se dictaron sobre el particular, atentas a la· solución 
de los problemas creados por las sucesivas circunstancias, y es 
conveniente, cuando no indispensable, que todas esas disposicio­
nes, dispersas en di'ferentes cuerpos de Leyes, se sitúen dentro del 
campo que por su naturaleza les corresponde, que es el mercantil, 
y sean dotadas de aquella unidad que exige el común denominador 
de los preceptos y recomienda el más fácil manejo en su interpre­
tación y aplicación. 

Estos argumentos se refuerzan teniendo en cuenta que las Com­
pañías de responsabilidad limitada, de tan amplia expansión en 
nuestros días, apenas tienen reconocimiento dentro del vigente 
Código de Comercio, aprovechándose para su creación el amplio 
precepto del artículo 116 y quedando incorporadas a nuestro Dere­
cho por el Reglamento del Registro de 20 de septiembre de 1919. 
Para tales fines se utilizó la experiencia de los países sajones, crea­
dores de ese tipo de Compañías, según dice Gay de Montellá (1), 

(1) Gay de Montellá: LegisLación comercia! españoLa. ed. 1930, legs. 
G2.408 y 11, tomo II. Idem: Tratado práctico de Sociedades, ed. 1942, tomo 1, 
pág. 274 Garrigues :· Curso de Derecho mercantiL, ed. 1936, pág. 192, tomo 1 

Recomendamos en este punto de modo muy especial el dc.Cumentacto y 
ameno trabajo de D. Enrique Taulet sobre Sociedad de responsabilidad !imi­
tada, Madrid. Editorial de Derecho Privado, 1949. Según este compañero, 
los jalones de esta Sociedad, desde el P';lnto de vista doctrinal, están seña-
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y aun cuando la práctJca fué perfecciOnando el sistema de su cons­
titución, en su origen meramente empírico, es indudable que este 
tipo de Compañías se resiente entre nosotros de falta de legisla­
ción propia, aphcando en su defecfo las disposiciones relativas a 
las Compañías anónimas, sin más diferencias sustantivas que la de 
elegir el desembolso total del capital social (2}, frente a las prime­
ras, que pueden comenzar su actuación sin estar aquél completa­
mente liberado,. quedando representado por «participaciones». en­
lugar de las de acciones, normalmente divisibles, que integran el 
-capital de las precitadas Compañías anónimas (3). 

Pero fuera de estas particularidades, se estima que a los dos 
tipos de Compañías son aplicables los mismos preceptos, y así lo 
entiende la Administración Pública al legislar indistintamente 
para ambas ( 4), siquiera la práctica haya reservado la Compañía 
limitada para los negocios de índüle familiar (5), como un estado 
intermedio entre la sociedad y la comunidad, huyendo de dar al 
caso los caracteres de una verdadera Compañía por el elemento 
económico que las domina, pero rehusando igualmente el sistema 
de comuneros, dados los inconvenientes que este sistema presenta 
en nuestro Código civü, particularmente en cuanto a su término, 

lados: por un período anterior a 1919; otro, desde esta fecha a 1922, ·con 
el proyecto de la Asamblea Nacional; un tercero que abarca hasta 1939, y 
oíro, final, hasta el día de hoy. Jurisprudencialmente examina las Senten­
cias de 17 de noviembre de 1928, 4 de febrero de 1929, 5 de julio de 1940, 
ó de julio de 1941, y las Resoluciones de 14 de0 julio de 1933, 16 de abnl 
de 1942, 9 de marzo de 1943, 11 de agosto del mismo año, 15 de enero Y 
i2 de diciembre de 1945 y 10 de mayo de 1946. La obra del señor Taulet, 
demasiado breve para los que gustamos de su ágil prosa, se destaca por la 
Idoneidad de los elementos que empl~a y lo práctico de las conclusiones a 
que permite Hegar. 

(2) Véanse Resolución. de 11 de mayo de 1943, Sentencias de 5 de juliO 
de 1940 y 5 de julio de 1941. 

(3) Artículos 160 y 11 del Código de Comercio. Sobre el concepto de 
acción y sus efectos, Gay de Montellá: Ob. cit., tomo II, págs. 247 y sigs.; 
sobre participaciones, ídem: ¡págs. 409 y sigs., tomo II. 

(4) Resolución de 10 de mayo, que aplica la Orden de 17 de abril 
de 1942; Leyes de 19 de septiembre y 10 de noviembre de 1942; Ley de 
15 de mayo de 1945; Ley de 31 de diciembre de 1946 y Orden de 28 de 
febrero de 1947. 

(5) Tal viene a ser, en definitiva, la opinión del señor Garrigues, quien 
estima que en su forma imcial ha sido Sociedad anómma de escasa impor­
tancia económica (ob. cit., pág. 192) Para el Notario señor Coronas son 
una creación del mismo Notanado, quien la incorporó al Derecho a través 
de los instrumer¡tos públicos autorizados (conferencia de 5 de mayo de 1942. 
N. C. de Barcelona). 
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previsto para cualquier momento o autorizado por plazo limitado 
(diez años, prorrogables por nueva convención), según acreditan 
los artículos 400 y siguientes ·del Código civil. En tan precarias 
condiciones de tiempo, es natural que los interesados en el negocio 
común tengan por poco estables sus derechos y contemplen con 
inquietud un porvenir que puede dar al traste con todas sus espe­
ranzas y proyectos. 

De aquí, pues, que salgan de la comunidad y se refugien en la 
sociedad, porque aunque, en definitiva, el régimen de mayorías 
prevalezca en una y otra. y desde .este punto de vista no quedan 
mucho más asegurados los derechos de los minoritarios, pud,iendo 
incluso acordarse la disolución en cualquier momento. esto se en­
tiende sin perjuicio de los «negocios pendientes», como dice la Ley. 
y sujetándose o ajustándose al régimen de mayorías absolutas que 
se previenen en el párrafo segundo del artículo 168 del Código de 
Comercio, .evitando que la simple suma de «la mitad más uno», 
aun siendo este «uno» la infinitésima parte del capital social, arras­
tre a los demás partícipes en la dirección que algunos impongan, 
con grave daño de los intereses sociales y de los más respetables 
todavía de sus elementos componentes. 

Como la doctrina y la jurisprudencia han considerado antieco­
nómico el estado de comunidad, y ·de ahí las facilidades que otor­
gan a los comuneros para poner término a ella, la imaginación 
humana, que no descansa en la fabricación de recursos buscando 

o 
la armonía entre la Ley y la conveniencia, ha ideado ese sucedáneo 
que representan las Compañías de responsabilidad limitada, crea­
das un poco al socaire del Código y regidas por prec.eptos que tie­
nen por base la «extensión», con todos los inconvenientes inheren­
tes a un estado de derecho que, poseyendo fisonomía propia, care­
ce, en cambid', de disposiciones propias que le regulen. 

Lo que antecede sirve, a nuestro juicio, para probar la necesi­
dad en que el Estado se encuentra de dictar una Ley que recoja y 
sancione todos estos problemas· jurídicos (6). sin que en principio 
exista motivo para alarmarse, porque si en verdad se pretende 
con ella regular todo lo que no se halla regulado, o en todo caso 
ordenar la variada legislación que se ha dictado sobre este punto, 

(6) Incluso reanudando el proyecto de la Asamblea N:H'ional de 1926 
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solamente merece plácemes, ya que, por fin, lo mismo los profe­
sionales que los particulares, hoy perdidos y desvalidos entre la 
profusa legislación que se ha dictado, sabrán concretamente a qué 
atenerse sobre el particular. 

¿Pues qué es lo, que ocutre, en efecto, con las Compañías anó­
nimas, después de tantas disposiciones esporádicas e inorgánicas 
como sucesivamente han «Caído» sobre ellas en una lluvia de pre­
ceptos que coloca al mejor técnico .en peligro de ahogarse? 

Un proyecto de Ley que reúna y resuma todas las dictadas hasta 
la fecha sobre el régimen de las Compañías. es de tan notoria nece­
sidad y utilidad que debe ser aguardado con más esperanza que 
expectación, confiando en que mediante él se habrán resuelto y 
despejado todas esas perplejidades que se apoderan del ánimo de 
los profesionales en el momento de acometer la solución de un 
problema de ese tipo. 

E igualmente hemos de decir (aunque en esto ignoramos si los 
demás profesores de Derecho compartirán nuestra opinión) que 
cualquiera que sea la ac,titud que el Estado adopte frente a las 
Compañías en su citado proyecto, el área de su aplicación ha de 
ser el porvenir y no el pasado, ya que las Leyes civiles no tienen 
efecto r€troactivo, si no es por excepción expresamente consig­
nada en su texto, por cuyo motivo consideramos que la expecta­
ción, que en sí misma es signo de curiosidad, no debe convertirse 
en expectativa como símbolo de inactividad e inercia, porque todo 
lo que puede ocurrir en el nuevo régimen es que se prohiban cier­
tas cosas o se deshagan, si ya estuvieren h€chas, lo cual es poco 
verosímil, pero no que se autorice lo que para lo sucesivo quede 
mterdicto, como consecuencia de cuyo mecanismo, que· es el nor­
mal, disfrutarán de una posidón más favorecida los que aprove­
chen este estado de tregua, solamente en este concepto llamado 
expectante. para tomar las previsiones que su caso requiera y reci­
bir con un régimen bien estructurado las novedades que nos depa­
re el porvenir. Pero pongamos aquí punto y pasemos al estudio 
particular de los problemas que hemos querido plantear comen­
zando por el : 
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CAPITAL. SOCIAL 

La profusión legislativa es la característica en este género de 
cuestiones. En una carrera nunca interrumpida y siempre reno­
vada, la Administración y el particular han administrado recursos 
sucesivos: La primera para evitar el fraude que la supervivencia 
de determinados preceptos legales suponía para sus arcas y el 
segundo para conseguir una economía o reducción en los tributos, 
desfigurando los beneficios sociales o anotándolos bajo un concepto· 
nuevo que hiciese imposible la aplicación de las tarifas o sólo pu­
dieran aplicarse en los tipos más bajos. 

Es la lucha del individuo contra el Estado, de que ya nos ha­
blaba Spencer, y cuyo espíritu se renueva todos los días. 

A estos particulares se agrega el problema de la inflación con­
temporánea, a evitar la cual ha estado atenta la Administración 
Pública según acr-editan algunos de sus preceptos, aunque no siem­
pre hayan sido favorecidos por el éxito .. 

El conjunto de disposiciones dictade~:s sobre el capital de las 
Compañías forma hoy verdadero arsenal, constituídó al margen 
del·cuerpo de Leyes a que pertenecen. 

Lo malo, sin embargo, no es que se haya legislado así, con ser 
esto bastante grave, puesto que el perito tiene que manejar junta­
mente con el Código de Comercio, que nada de particular nos dice, 
una serie de volúmenes en los que se fué recogiendo la actualidad 
legislativa (y de ahí la suerte de ciertas colecciones de Leyes, como 
la de Aranzadi. que tratan de poner al alcance· del lector la última 
-novedad en la materia que investiga), sino que muchos de esos 
preceptos acusan la interferencia administrativa, procediendo de 
Ministerios que no tienen nada que ver con el régim~n de las Com­
pañías o solamente lo tienen desde el punto de vista fiscal o tribu­
-tario, y que al extenderse al contenido jurídico· de aquéllas se 
extralimitan en sus funciones, según creemos. desbordando, siquie­
ra por medios indirec~os, lo que parece más propio del Departa­
mento de Justicia.· De esta manera y salvando toda rriejor opinión. 
se vuelve a un régimen anterior al de la división de poderes, o 
por lo menos de funciones, ideado por Montesquieu. Y aunque se 
quiera acusar a éste de liberal, y nosotros no lo seamos. hay que 
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tener en cuenta que en materia de Leyes, principios y postulados. 
lo que se precisa ver es su exactitud o no, porque,. fuera de esto, 
nada interesan las opiniones políticas de quienes las formularon, 
como tampoco nada importa que Newton haya sido ortodoxo o 
heterodoxo para que resulte. una realidad inconcusa el fenómeno 
de la gravitación universal. Aplicando. ahora las teorías que pre­
ceden al capital de las Compañías, nos encontramos con el cuadro 
siguiente: 

El Código de Comercio (7) nada dice sobre el particular, limi­
tándose a consignar que en la escritura de constitución social (8) 
se hará constar el capital suscrito por cada socio, pero sin limita­
Ción de ninguna clase respecto a su cuantía y al plazo señalado 
para su desembolso, en el caso de que se trate de Compañías anó­
nimas y aquél no sea satisfecho en el momento de la firma. Fuera 
de esto, repetimos, no existe limitación alguna, y las Compañías, 
cualquiera que sea el importe de su haber, pueden actuar con un 
capital que no reconoce tasa, según el sistema autorizado por el 
Derecho mercantil. Lo mismo ocurre en cuanto .a la ampliación 
del capital inicial, salvo el régimen de mayorías impuesto por el 
artículo 168. 

Estas disposiciones integraron todo ei derecho· constituído des­
de el año 1885, fecha en que empezó a regir el Código de Comercio 
en España, y su tradición es ilimitada, puesto qu~:la hbertad de 
contratación, cuyo reconocimiento se encuentra en el artículo 1.255 
del Código civil, supletorio del primero al decir de su artículo 2.0

; 

no tiene otro límite que el de la Ley, la moral o el orden público, 
no existiendo por entonces Ley alguna que se opusiera a la exis­
tencia del más cuantioso capital social, sin que tampoco la moral 
o •el orden público padeciesen como consecuencia de este recono­
cimiento. 

Pero a partir de 1942, y por efecto, sin duda alguna, de los 
beneficios extraordinarios obtenidos en el período de guerra, con 
más otros factores que sería prolijo examinar, pero entre ·los.que 
figuran en lugar muy destacado el deseo de poner·freno a.la infla­
ción, según hemos dicho, y el de evitar el enmascaramiento "de'·las 
Ütilid~des ·sóciales a fines. tributarios o del Fisco, van apareciendo 

.(7) Artículos 116 y sigs 
(8) Artículos 125, 145 y 151. 
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una serie de .medidas legislativas contra cuyo fondo nada tenemos 
que decir, aunque sí sobre la forma esporádica de dictarlas, con 
quebrantamiento del orden o sistematización que debe regir la 
materia y ·perplejidad de los gobernados, a quienes resulta poco 
menos que imposible muchas veces determinar la actualidad juri­
dicá operante en cada caso. 

A este grupo de disposiciones que referimos pertenecen, aparte 
la mencionada Ley dada el 19 de septiembre de 1942, la de 10 de 
noviembre del mismo año, la de 15 de mayo de 1945, la de 17 de 
junio del año de referencia, la Orden de 14 de junio de 1946, la 
Ley de 31 de diciembre del año que precede, la Orden de 28 de 
febrero de 1947, etc., etc., todo lo cual constituye, a nuestro juicio, 
material suficiente para despistar y desorientar al más avisado. 

Si se atfende, pues, al Código de Comercio, la libertad de mo­
vimientos en el acto de constituir la sociedad que se proyecta 
resulta ilimitada, pero si de este Código pasamos a la legislación 
complementaria (que no es complementaria, puesto que sus pre­
ceptos modifican sustantivamente o derogan el Derecho anterior), 
nos vemos circunscritos por diversas disposiciones emanadas de 
los órganos de la Administración, manteniéndonos siempre en so­
brésalto y vigilia· para evitar que alguno de esos preceptos se esca­
pe a nuestro cohtról, lo que requiere un esfuerzo que sería inne­
cesario en el c~so de que apareciesen incorporados al Derecho a 
que pertenecen, debidamente sistematizados y con una permanen­
cia o estabilidad de que hoy carecen. 

Por estas razones insistimos en la conveniencia de que prospere 
el proyecto de la Ley anunciado, porque, sin perjuicio de sus vir­
tudes, que serán, seguramente, numerosísimas, «Vale más lo malo 
conocido que lo bueno por cqnocer», y es ya indispensable que. el 
profesional conozca el margen dentro del cual ha de moverse al 
constituir una Compañía, o .le conozca, por lo menos, sin necesidad 
de :leer todos los días el BoLetín Oficial deL Estado. 

Sin embargo, no era ese el objeto de este apartado, sino el exa­
men 'de la Legislación referente a la constitución y ampliación del 
capital social. . 

Según 'hemos dicho, ·al régimen de libertad autorizado por el 
Código de Comercio, donde ningún precepto limita la capacidad 
de las partes para la determinación del capital social, han seguido 
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-una serie de d1spos1ciones legales, cuyo conociqliento es indispen­
sable a todo profesional. 

Explicamos en los anteriores párrafos las razones que, a nues­
.tro juicio, justifican o por lo menos explican, la actitud del Estado 
en este punto. 

Y como no hemos de volver sobre ello, ya que este sistema nos 
impediría progresar en el estudio propuesto, partimos de la base 
de que tales razones son conocidas. ya que no compartidas por el 
lector, limitándonos en este punto a suministrarle un resumen de 
las disposiciones más relevantes que se han dictado. 

La primera de estas disposiciones la constituye la mencionada 
Ley de 19 de septiembre de 1942 (si bien en ella sólo se habla de 
amplia~ión), a tenor de cuyo artículo se exige la previa autoriza­
ción del Ministerio de Hacienda para que puedan ampliar su capi­
tal las Compañías cuyo haber exceda de 5.000.000 de pesetas. 

Esta Ley, cuya tendencia a evitar la inflación es evidente, cons­
tituye el antecedente remoto de todas las que más tarde se pro­
mulgaron, refiriéndose ya expresamente a las Sociedades de res­
ponsabilidad limitada, y no solamente a la élmpliación del capitaJ, 
sino también a su constitución. 

Así, la Ley de 10 de noviembre de 1942 (9) dice que «necesitan 
autorización del Ministerio de Hacienda las -sociedades anón1mas 
y demás de· responsabilidad limitada» que se constituyan a base 
de la absorción de «otras empresas o incorporación de negociOs 
que vinieran explotándose con anterioridad». 

La de 15 de. mayo de 1945 ratifica en su artículo 7.0 el contenido 
de las anteriores, y en el 9.0 _determina; «Artículo 9.0 Las escri­
turas públicas r-eferentes a actos jurídicos para los que se -prec1sen 
la autorización a que se refiere esta Ley y las de 19 de septiembre 
y 10 de noviE~mbre -de 1942, no podrán ser _inscritas en los Regis­
tros Mercantil y de la Propiedad, si no tienen inserta o no se acom­
paña lá resolución ministerial· que conceda _dicha autorización.» 

A su vez, el artículo 2.0 establece: «Artkulo 2. 0 El incumpli­
miento de lo previsto en esta Ley y en los artículos 3.0 de la de 
19 de septiembre y 1.0 al 4. 0 de la de 10 de noviembre, -ambas 
de 1942. determinará la «imp_osición de sanciones económicas» a 

(9) Apéndice 1942, pág: 511. · 
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las sÓciedades, que serán acordadas hasta el· .límite de 50.000 pese­
tas por el Ministro de Hacienda y hasta de 500.000 por el Consejo 
de Ministros, sin perjiücio de las· que corresponden' en el orden 
tributario.» >J - -- • 

La Orden ministerial de 14 de junio de 1946 reitera el mismo 
sistema, por cua_nto preceptúa que -siempre que se «constituya» 
una Sociedad anónima o de responsabilidad limitada, «cualquiera 
que sea La cuantía. del capital», a la que se «aporten fábricas, ma­
quinarias, locales O· géneros de comercio· de cualquier clase», será 
necesario obtener autorización ministerial, sin cuyo requisito no 
podrán inscribirse en el Registro. S.e exceptúa el caso en que aque­
llos elementos industriales o comerciales hubieran pertenecido a 
un «negocio extinguido con más de un año de antelación», «siem­
pre que este extremo resulte demostrado con documentos ofteiales 
relacionados con la tributación o de otro orden». 

· El artículo 2. 0 de la Orden que comentamos «extiende la cons­
titución a la adquisición» hecha por las Sociedades anónimas o 
de responsabilidad limitada «de nueva creación>> de los referidos 
efectos que integran «la totalidad de los pertenecientes a un nego­
cio en marcha» «hasta transcurrido un año desde su constitución>>. 
Si lo hiciesen y ·los servicios de investigación de Hacienda demos­
trasen que tales· operaciones encubrían el incumplimiento de lo 
previsto en el artículo 2.0 de la Ley del 10 de noviembre de 1942, 
se impondrán las multas dispuestas por el artículo 2.0 de la Ley 
de 15 de mayo de 1946, de 50.000 ó 500.000 pesetas, según los casos, 
aparte las sanciones tributarias que procedan. 

Todas estas disposiciones aparecen ratificadas por la Ley de 
31 de diciembre de 1946, en cuyo artículo 8.0 se hace expresa refe­
rencia a las de 19 de septiembre, 1.0 de noviembre ·de 1942 y 15 de 
mayo de 1945, imponiendo, una vez más, la auto:dzación ministe­
rial «para que puedan quedar Legalmente constituíd'as las Socie­
dades anónimas y de responsabilidad limitada cuyo capital-exceda 
de 5.000.000 de pesetas». 

Esta Ley- que es de interés por las disposiciones que contiene 
respecto a las formalidades que deben acompañar á la· ampliación 
del capital social y a la emisión de nuevos títulos 'representativos­
plantea por primera vez el problema de la validez legal de las 
Sociedades que con un capital superior .a los referidos 5.000.000 se 
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constituyan sm la autorización mimsterial. Hasta entonces, la legis­
lación se había limitado a imponer sanciones económicas a los 
infractores y a negar el acceso de la escritura al Registro; pero 
a partir de este precepto la legislación va más allá y ataca el ins­
trumento público en su esencia determinando su nul!dad, ya que 
a esto equivale el declarar «ilegalmente» constituídas las Compañías. 

Se trata de una medida cuya utilidad y conveniencia no discu­
timos. pero que hubiéramos visto con más agrado reservada al 
Ministerio de Justicia, al que, por antonomasia. corresponde todo 
lo que afecta al régimen jurídiéo de las Sociedades. 

Sin embargo, la legislación posterior no rectifica, sino que con­
firma y aun amplía o extiende el sistema expuesto a nuevos casos. 
De tal forma, la Orden de 28 de febrero-de 1947 (10). a la vez que rati­
fica los preceptos de la Ley anterior (hoy suavizados por la Ley 
de 11 de marzo de 1949), relativos a la constitución de sociedades 
con más de 5.000.000 de capital y a la emisión de nuevos títulos, 
para lo cual se exige el desembolso nominal y la parte propor­
cional de reservas imputables a cada uno, en el artículo 1.0 requiere 
la tan precitada autorización del Ministerio de Hacienda: 

1.0 Para la constitución de sociedades anónimas o de respon­
sabilidad limitada con capital superior a 5.000.000 de pesetas. 

2.0 Para la constitución de las mismas sociedades, aun siendo 
el capital menor, cuando se formen otorgando preferencias para 
la suscripción a otras empresas o se establezcan a base de la absor­
ción de éstas o de la incorporación de negocios que vinieran explo­
tándose con anterioridad y «aunque esta aportación no sea total», 
contra lo que se determinaba en la Ley de 14 de junio de 1 946; 
saivo. que en el negocio aparezca extinguido con la antelación de 
un año y así se demuestre; y 

3.0 Para la puesta en circulación de títulos en cartera cuando 
el capital de la Compañía exceda de los 5.000.000 y para su emisión. 

La autorización de referencia, indispensable para el acto de 
constitución de las Compañías cuyo capital exceda de 5.000.000 de 
pesetas o para l?s que se constituyan por la absorción o incorpo­
ración de negocios que venían explotándose, se solicitará del Mi­
nisterio de Hacienda, acompañando a la instancia el proyecto de 

(10) 'Apéndice 1947, págs. 187 y sig·s.· ·, 
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escrituras y los Estatutos, designando las personas que mtegren 
la Sociedad y el primer Consejo de Administración, si le hub1ere, 
señalando, a la vez, el plan financiero o industrial de la entidad, 
el detalle de los bienes que se aporten y .la valoración justificada 
de los mis~os, así como el último balance-inventario, si es que la 
Sociedad se constituye mediante la absorción de otras empresas, 
y las bases sobre las que esta absorción se verifica. 

El hecho de que haya de presentarse «el proyecto de escritura 
y los Estatutos» acredita, conforme hemos dicho, que la validez 
jurídica del contrato queda sometida al arbitrio del Ministerio 
de Hac1enda, a quien, hasta aquella fecha, sólo correspondían fun­
ciones fiscales, pero no jurídicas, respecto al régimen de las Com­
pañías. 

Esta- que hemos llamado interferencia ministerial- se con­
firma cuando se trata de la ampliación del capital social, respecto 
a cuyo extremo se han dictado numerosas. disposiciones, cuya sola 
lectura impone respeto al profesional, no digamos al vulgo, para 
el que, sin embargo, fueron promulgados con arreglo al artículo 3. 0 

del Código civil, tan impugnado por los autores. 
Estudiaremos en el párrafo siguiente las formalidades legales 

que deben absorberse ·para la: . 

AMPLIACIÓN DEL CAPITAL 

La primera Ley que aparece en orden cronológico es la de 19 de 
septiembre de 1942, en cuyo artículo 3.0 se determina que: 

«Las Sociedades anónimas» cuyo capital asciende a 5.000.000 de 
pesetas no podrán ampliarse sm que «previamente» sean autori­
zadas por el Ministerio de Hacienda, salvo que la ampliación se 
haga totalmente con cargo a. beneficios o :fondos de reserva.» 

·Recogemos entre comillas la palabra previam:ente para demos­
trar con ella que se trata de una· obligación anterior a la amplia­
ción del supradicho capital y que del cumplimiento de ·la misma 
debe aseverarse al profesional~ sea o no Notario- antes de dar 
carácter ejecutivo a ,las medidas que en tal sentido adopten ~os 
otorgantes. 

El artículo 7.0 de la Ley de 15 de mayo de 1945, que ratifica el 
contenido· de la Ley an'terior, y los artículos 1.0

J 2.0 y 3.0 de_ la de 
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10 de noviembre de 1942, extteñden la necesidad de la autoriza­
ción ministerial a la emisión o puesta en circulación de acciones 
o títulos s1milares cuando se reserve el derecho de suscripción a 
favor de los poseedores de otros títulos .o participaciones circulan­
tes, salvo que la operación se haga con cargo al fondo de reserva 
o en pago de beneficios obtenidos. 

El artículo 9.0 de esta Ley dispone que no podrán inscribirse 
en los Registros Mercantil y de la PropÍedad actos jurídicos para 
los que se necesita autorización ministerial si no se acomp¡:¡.ña ésta 
por inserción en Ja escritura o por traslado que presente el inte­
resado con los documentos en el Registro. 

Finalmente, el artículo 11 sanciona con multa de 50.000 pesetas 
que podrá imponer el Ministro de Hacienda, o de 500.000 reservada 
al Consejo de Ministros, a las personas jurídicas que no cumplan 
lo pr.evisto en sus disposiciones, aparte las sanciones tributar_ias 
a que hubiese lugar. 

A su vez el artículo 8. 0 de la Ley de 31 de diciembre de 1946 
establece que «las Sociedades anónimas o comanditarias» que emi­
tan o pongan en circulación acciones o títulos equivalentes con 
derecho exclusivo o preferente a favor de los anteriores accio­
nistas, deberán exigir el desembolso del valor nominal y de la parte 
proporcional de reserva imputable a cada uno, si bien este pre­
cepto no se ap!icará cuando las sociedades hayan solicitado auto­
rización (y creemos les ·sea concedida) para la ampliación de su 
capital social hasta el 3 de diciembre de 1946 o le tuviesen a·cordado 
estatutariamente hasta dicha fecha. 

Ahora bien: es de observar que el párrafo primero del artícu­
lo qüt: glusamos habla de «Sociedades anónimas y de responsabi­
lidad limitada» cuyo ca pi tal exceda de 5.000.000 de_ pesetas, pero 
este precepto se refiere concretamente a la creación de las mismas. 
Y como en los párrafos sucesivos no habla para nada de capital 
y trata de las Compañías anónimas y comanditarias, creemos que 
lo referente a la puesta en circulación o a la emisión de nuevos 
títulos o participaciones con derecho de exclusividad o preferencia 
para los antiguos tenedores, se aplica a todas las Sociedades de los 
tipos señalados en la Ley, independientemente de cuál sea su ca­
pital social. 

Que así es nos lo prueba la Orden de 28 de febrero de 1947, tanto 
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en su expos1ción de motivos (en la que se establece la diferenc1a 
entre la constitución de las Compañías anónimas y de responsa­
bilidad limitada con más de 5.000.000 de pesetas, y la emisión o 
puesta en circulación de nuevos títulos por las anónimas o coman­
ditarias en las condiciones antedichas), como por virtud de lo dis­
puesto en las letras d) y e) del artículo 1.0 de dicha Orden, donde 
se exige, ya de modo expreso y terminante, la autorización minis­
terial, incluyendo el caso entre los comprendidos en las Leyes de 
19 de septiembre y 10 de noviembre de 1942, 15 de inayo de 1945, 

artículo 8.0 de la Ley de 31 de diciembre de 1946 y Orden minis­
terial de 14 de junio del mismo año, para la ejecución de los actos 
siguientes: eL) para la puesta en circulación de acciones o títulos 
similares de participación en el capital que tuvieran en cartera 
las Sociedades referidas cuyo capital exceda de 5.000.000 de pese­
tas; y e) para la emisión o puesta en circulación de acciones o títu­
los similares de participación en el capital de sociedades ( cualquie­
ta que sea la cuantía de éste), siempre que se reserve derecho de 
suscripción a favor de los poseedores de otros títulos o participa­
ciones circulantes. 

Por consiguiente, si se trata de poner en circulación títulos o 
participaciones en cartera de la Sociedad, sólo se precisa autoriza­
ción ministerial si el capital es superior a 5.000.000 de pesetas, 
siempre que no se haga reserva para la suscripción a favor de los 
antiguos tenedóres; pero si se hace esa reserva, es necesaria la 
autorización referida, cualquiera que sea el importe del capital 
social. 

El incumplimiento de lo previsto en esta Ley se sanciona de 
acuerdo con l9 que determina el artículo 11 de la Ley de 15 de 
mayo de 1945, o sea con multas de 50.000 p2setas, quedando prohi­
bida la inscripción de los documentos correspondientes en el Re­
gistro, según preceptúa el artículo 6.0 

La letra a) del artículo 8.0 señala los trámites que deben seguir­
se para la obtención del permiso necesario para la ampliación del 
capital o para la emisión o puesta en circulación de aéciones, que 
son las siguientes: copia de la escritura y estatutos de la Compa­
ñía; certificación del acta en que se tome el acuerdo; último ba­
lance; características de la operación financiera que se proyecta; 
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certificación del capital que la empresa tuviere en circulación, y 
certificación de su constitución. 

Con esto quedan recogidas algunas de las disposiciones que re­
gulan la materia, aunque no todas, pues el 17 de julio de 194 7 vol­
vió a legislarse sobre el particular en una Ley que examinaremos 
en párrafo aparte. 

También debe recordarse el Decreto de 22 de abril de 1949, por 
cuya virtud las emisiones de los títulos de renta fija (obligaciones, 
bonos, etc.) cuya cuantía exceda de 5.000.000 Cle pesetas deben ser 
precedidas de consulta a la Sección de Operaciones del Banco de 
España, en la que se expresarán las condiciones de la operación 
que se proyecta, acompañando el último balance de situación. Estas 
medidas de amplio contenido, que no extractamos, son apreciadas 
con poca simpatía por los mercantilistas, según puede verse en las 
páginas 222 y siguientes de la Revista de De-recho lvíercantU, núme­
ro 23, 1949. 

Al mismo grupo de preceptos pertenece la Orden de 11 de mayo 
de 1949, en la que se prohibe que a los supradichos títulos de 
renta fija se les atribuya un interés neto, tomando el deudor de 
su cargo el pago del impuesto de Utilidades, de conformidad con 
lo establecido sobre el mismo extremo por el artículo 33 de la Ley 
de Reforma tributana de 16·de diciembre 1940. La finalidad de esta 
Orden es evitar errores a los adquirentes de valores 'con renta fija 
por desconocer de cuenta de quién es el pago del impuesto, y en 
ella se exige que se consigne el «interés íntegro», prohibiendo en 
otro caso su cotización y negociación. 

LEY DE 17 DE JULIO DE 1947 

Las Leyes y Ordenes que hemos recogido y glosado en párrafo 
anterior demuestran la prolija legislación dictada- por el Poder 
público en materia de Sociedades, y por su mismo número acredi­
tan que el legislador no se ha sentido J?-Unca satisfecho, al observar 
cómo muchos de los casos que quiso prevenir se evadieron a su 
control. Es ello consecuencia inevitable de la improvisación con 
que fué preciso actuar, a la vez que d~lata la malicia de las per­
sonas jurídicas para· quienes se ordenaron aquellos preceptos, en 
esa lucha entre el individuo y el Estado de que ya hemos ·hablado 
antes de ahora. 
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La preocupación de la Administración se fija principalmente en 
las Compañías de gran capital, o sea en las que le poseen supe­
rior a 5.000.000 de pesetas, si bien esta cifra, como consecuencia 
de la elevación del nivel medio. de vida, no tenga la trascendencia 
económica que pudo haber tenido en otro ttempo. De ahí, de esa 
preocupación, se deriva E:l hecho de que la mayoría de las dispo­
siciones legales hagan referencia a las Sociedades antedichas, y 
sólo por excepción se apliquen sus preceptos a las de capital infe­
rior, si es que se establecen a base de la absorción de otros orga­
nismos (en el caso de su constitución), o se trata de la puesta en 
circulación o emisión de nuevos títulos o participacwnes soci~les 
con derecho de exclusividad o preferencia para los antiguos te­
nedores. 

La Ley de 17 de julio de 1947 ratifica este criterio, por cuanto 
exige autorización del Ministerio de Hacienda para constituir o 
aumentar el capital social cuando en los Estatutos o en la escritura 
constitucional se establezcan diferencias entre los títulos repre­
sentativos del capital, ya afecte esta diferencia a los derechos de 
administración, a la partic1pación en los resultados sociales, reem­
bolso a los tenedores, cuotas de liquidac1ón u otras cualesquiera, 
o ya se reconozcan a determinadas personas mayor número de tí­
tulos que los correspondientes a sus aportaciones económicas, valo­
radas éstas según las normas de comprobación vigentes para el im­
puesto de Derechos reales, conforme a los Decretos de 26 de julio 
de 1945 (11) y 9 de agosto de 1946 (12). 

Pero en esta Ley se aborda otro problema de más trascendencia 
económica y política, cual es el de reclamar la misma autorización 
para transferir, gravar o sustituir por cualquiera 'de los medios es- . 
tablecidos en Derecho los bienes, valores o derechos de todas clases 
que formen parte def acTivo social, con independencia del terri­
torio en que se halfen situados, a favor de personas extranjeras o 
residentes fuera del territorio español; para transferir los títulos 
que tengan en cartera las Sociedades a favor de las mismas per­
sonas o para entregárselos por cualquier concepto, si es que como 
consecuencia de tales actos, los títulos representativos del' capital 
o de su ampliación van a manos de extranjeros o de nacionales 

(11) Apéndice, pág. 504. 
(12) Apéndice, pág. 521. 
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residentes fuera del territorio, en un porcentaje de valores superior 
al autorizado por las Leyes vigentes. 

El artículo 7.0
, por su parte, dice que estos actos no podrán ser 

autorizados por los notarios, agentes de Bolsa y Comercio, ni ins­
critos en el Registro de la Propie(iad, sancionándose la infracción 
con las multas prevenidas en el tan repetido artículo 11 de la Ley 
de 15 de mayo de 1945, sin perjuicio de las responsabilidades .q~e 
se deriven de la especulación sobre divisas y de declarar o impo­
ner la incapacidad a los gestores y removerles en los cargos que 
ocupen. 

Decimos que estas disposiciones tienen un alcance político, ade­
más de económico o jurídico, porque mediante ellas se trata de 
«fijar» en territorio nacional la mayoría de las participaciones so­
ciales, a fin de que España conserve su control sobre ellas y pueda 
evitar que tales Sociedades actúen \\a distai1Cia;; sobre ir1Léreses 
que radican o tienen su asiento oficial, por lo menos, en territorio 
de la soberanía española. Empero dudamos mucho de la ·eficacia 
de tales medidas, puesto que las Leyes se hallan circunscritas por 
dos factores-el tiempo y el espacio-, y por virtud de esta segun­
da limitación el precepto legal sólo alcanza a los españoles resi­
dentes en España, pero no así a los que tengan su domicilio en el 
Extranjero, y mucho menos a los extranjeros propiamente dichos, 
para los cuales nuestras Leyes carecen de cnmperium», que es la 
fuerza coercitiva que las da validez y presta eficacia. 

Por tales motivos es de temer que al margen de los preceptos 
que comentamos, la transmisión, gravamen y enajenación de títu­
los representativos del capital social pertenecientes a empresas 
domiciliadas en España haya püuido continuar verificándose en ei 
Extranjero, no obstante el deseo que en impedirlo puso nuestro 
legislador. 

En cambio, lo que no cabe duda es que dichos actos habrán 
dejado de realizarse en nue.stro país; bajo el apremio de las san­
ciones que en otro caso se consignan. 

Ya veremos a continuación cómo esta misma. preocupación ha 
seguido influyendo el áni~o ·del legislador, según acreditan de 
modo muy especial las Leyes de 17 de· julio y 7 de noviembre 
de 1947, relativas al domicili_o soci?l y a las Juntas g~P;_er~les de 
las Compañías anónimas. 
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Resumiendo ahora todo lo expuesto, vemos confirmadas las afir­
maciones que hicimos al principio de este trabajo'; esto es, la pre-

. ocupac1ón de los Poderes públicos frente a las Compañías, pnnci­
palmente a las anónimas y de responsabilidad limitada; la profu­
sión de medidas que se han adoptado sobre el particular, y, como 
consecuencia de ello, la confusión que. se introdujo en esta rama 
tan importante del Derecho, con desconcierto para todos y riesgo 
inminente de equivocarse, aun en los casos de mejor buena fe. Es 
ésta la mejor justificación que podemos hacer del proyecto de Ley 
que se anuncia, pero siempre-conforme hemos dicho-que en él 
se respeten los derechos tradicionales que competen a las Compa­
ñías, y, en todo caso, se atribuya a cada Ministerio la función que 
por su especialidad le corresponde, restituyendo al de Justicia lo 
que ha sido siempre propio de su naturaleza. 

Observará el lector que omitimos comentarios sobre muchas 
disposiciones, porque nuestra actitud es más bien informativa que 
crítica; y en plan de informar, huimos deliberadamente de refle­
xiones, en cuanto no sean indispensables a fin de salvar lo objeti-

. vo sobre lo subjetivo, que nada interesa en un estudio que, como 
·el propuesto, sólo atiende a proporcionar un resumen de la amplí­
sima legislación promulgada. 

DEL DOMICILIO SOCIAL, DE LAS JUNTAS GENERALES Y ·DE OTROS PARTICU­

LARES REFERENTES A LAS COMPAÑÍAS 

Concluímos con este p~rrafo la serie de los que nos hemos pro­
puesto escribir con referencia al orde~ jurídico de las Compañías, 
pero no así al económico, que debe ser objeto de estudio aparte, 
vista la utilidad que ofrece para los socios contribuyentes. 

En este aspecto son de interés las disposiciones que limitan la 
participación de los ex_tranjeros en empresas españolas, reducida 
al 25 por 100 del capital social, y su intervención activa en la Di­
rección o Gerencia de las mismas, conforme a la Orden de 19 de 

·enero de 1940 (13). 
Por su virtud, la Sociedad debe remitir al ministro de la Go­

, bernación una relación de los consejeros nombrados por conducto 
. " 

(13) Véanse Ordenes de 16 y 20 de mayo de 1940. Idem Gay de Monte-
llá: Ob. cit., tomo II, pág. 58. · -··· · ... · · · 
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del gobernador, a efectos de su aprobación, en término de quince 
días a partir de la fecha del nombramiento. 

Más tarde, y en otro orden de cosas, se publicó la repetida Ley 
de 19 de septiembre de 1942, por la que se preceptuó la creación 
de la llamada «reserva obligatoria», traída aquí a título informa­
tivo, puesto que la mencionada Ley quedó derogada por Decreto 
de 11 de marzo del año en curso (Boletín Oficial del día 31), a 
tenor del cual las Sociedades quedaron autorizadas para disponer 
de los fondos que hasta aquel momento constituyeron la· mencio­
nada reserva. 

Mayor actualidad que este precepto tiene el artículo 7.0 de la 
Ley de 1942 y la de 17 de julio de 1947, que merece comentario 
especial. 

En esta última Ley, siguiendo la línea ya trazada por las pre­
cedentes, se dice que «las Sociedades españolas», cualesquiera que 
sean sus componentes, la situación físrca o jurídica de los bienes 
que integren el activo y el lugar donde desempeñen sus activida­
des, «deberán tener siempre su dom!cilio en territorio sometido a 
la sobe~anía del Estado español», entendiéndose que este precepto 
limita la facultad de cambiarle que los Estatutos u otros ordena­
mientos sociales otorguen a sus órganos gestores, incluída entre 
éstos la Junta general de accionistas. 

No se pueden celebrar reuniones, ni siquiera de Juntas gene­
rales, fuera del domicilio social, esto es, de la ciudad sometida a la 
soberanía española donde se halle el domicilio de la Sociedad, 
salvo que medie autorización del Ministerio de Hacienda; pero 
aun esto siempre que dicha autorización se otorgue dentro del re­
quisito de la referida soberanía. 

Se autoriza en esta Ley al ministro de Hacienda para que so­
meta a revisión los acuerdos que desde el año 1936 hubieran sido 
adoptados por los Consejos de Administración o Comités de las 
Sociedades españolas que tengan todos o parte de sus negocios en 
el Extranjero o sean poseedoras de acciones de otras empresas que 
estén interesadas en tales negocios. 

Igualmente autoriza al ministro para acordar se sometan a la 
Junta general aquellos acuerdos o actos de gestión que debieran 
haber sido sometidos a la misma por su importancia y gravedad. 

Esta Ley, de marcado carácter político <? en todo -caso econó-
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mico, pero no jurídico, se completa con la de 7 de noviembre 
de 1947, que luego comentaremos, y del contenido de ambas se de­
duce la preocupación del Gobierno para E:Vitar que se escapen a su 
control una serie de actos que, según los términos de las dispo­
siciones legales, parece que han querido sustraerse y acaso lo 
lograron. 

La discrepancia entre esta Ley y el Código de Comercio es 
evidente, pues con arreglo a este último, la facultad de designar 
o de cambiar, una vez designado el domicilio social, es típicamente 
estatutaria, con exigencia de mayores o menor_es formalidades, 
pero siempre con reserva de este derecho a los órganos gestores de 
la Compañía o a la Junta general, la cual, reunida con las forma­
lidades previstas, entraña la personalidad plena de aquélla, con 
libertad de movimientos que, dentro de las Leyes,· no conocía en 
lo antiguo limitación alguna. A favor de quién deba resolverse 
esta competencia legislativa no es asunto que nos competa, pero sí 
el dejarla patente para que el lector se vaya percatando de las nu­
merosas razones que han concurrido a la promulgación de las su­
cesivas Leyes dictadas sobre la materia. 

Completando el cuadro antedicho, la Ley de 7 de noviembre 
de 1947 (14) consigna que las Juntas generales se reunirán cuando 
lo dispongan los Estatutos, y necesariamente dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión social 
del año anterior. 

La Administración podrá convocar Junta general extraordina­
ria siempre que lo considere conveniente, y lo hará además cuando 
lo solicite un número de socios que representen al menos la dé­
cima parte del capital social, expresando en la solicitud los asun­
tos a tratar. 

Este precepto se halla en desavenencia con los contenidos en el 
Código de Comercio, particularmente en el artículo 151 del mismo, 
donde se encomienda a la iniciativa particular los plazos y forma 
de convocatoria y celebración de las Juntas generales ordinarias 
y extraordinarias, sin que el Estado intervenga para nada a estos 
efectos, y mucho menos sin que·se impongan dichas Juntas en plazo 
determinado y hayan de celebrarse a requerimiento o instanda de . . 

(14) Apéndice, págs." 823 y sigs. 
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un número de socios tan reducido como el que representa la dé­
cima parte del capital social. D1gnos de protección los intereses de 
los minoritarios, no cabe duda, sin embargo, que no ha sido tanto 
el deseo de velar por ellos como el impulso de otras razones las 
que movieron al legislador a dictar la disposición que ahora se 
examina. 

Prueba de ello nos la proporciona el mismo texto legal, al de­
terminar, con severidad poco persuasiva, que la Junta se celebrará 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que los adminis­
tradores hubiesen sido notarialmente requeridos por los socios que 
representen o sumen aquel porcentaje, y no haciéndolo así, al igual 
que cuando se trate de la Junta anual ordinaria del primer semes­
tre, la convocará el Juez a instancia de los socios y con audiencia 
de los administradores en el domicilio social. 

Se ve, por consiguiente, que el propósito del Estado ha sido el 
de conseguir que estas Juntas se celebren, frente a la resistencia, 
al parecer, ofrecida por los socios interesados. Y si conjugamos esta 
disposición con la contenida en la Ley de 17 de julio de 1947 por 
la que se autoriza la revisión de los acuerdos adoptados por las 
Compañías desde 1936, nos será muy fácil tener idea del fin que 
se persigue con tales preceptos. cuya consecución deseamos como 
españoles, pero dudamos como juristas, siempre atentos a las limi­
taciones (espacio y tiempo) que circunscriben la autoridad y efi­
cacia de las leyes, cuya aplicación en el extranjero resulta práct1ca 
y técnicamente punto menos que imposible. La soberanía de un 
Estado concluye donde terminan sus fronteras, y es vano empeño, 
aunque desde otro punto de vista deba estimarse, el tratar de ex­
tender su jurisdicción más allá de su territorio, por la sencilla ra­
zón de que allí existe otro Estado q~e reconocerá o negará la apli­
cación de esas leyes, según le plazca. 

Integra todo ello un problema de difícil solución, aun cuando 
sea de agradecer-volvemos a insistir-la buena voluntad de nues­
tros legisladores. 

RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Consideramos ahora de utilidad hacer un resumen de lo ex­
puesto y consignar las conclusiones que a nuestro juicio deben 
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deducirse de la legislación actual, con las medidas que para supri­
mir o suavizar sus defectos pudieran adoptarse. 

Con ello no tratamos de invadir la esfera de jurisdicción de na­
die, ni mucho menos formular censuras que no están en nuestro 
ánimo ni pueden estar tampoco en nuestra competencia, limitán­
donos en tal concepto a exponer un deseo o a manifestar un anhelo, 
animados por el Decreto de 20 de mayo de 1949 (15) por el cual el 
Ministerio de Justicia invita .a los juristas españoles a emitir opi­
nión sobre el anteproyecto que regirá en lo sucesivo nuestro sis­
tema de Sociedades anónimas. 

Como resumen, ha de ser breve, si es que quiere responder a 
su nombre y finalidad; y las .conclusiones que propugnamos no 
son las únicas que el caso nos sugiere, pero sí las que, a nuestro 
entender, pueden contribuir más directa e inmediatamente a im­
pedir o a remediar los defectos que hoy se advierten en nuestra 
legislación. 

Primeramente cr.eemos que las leyes que se dictan no han de 
referirse únicamente a las Compañías anónimas, sino también a 
las llamadas de responsabilidad limitada (16), a las comanditarias 
por acciones y todas las que de algún modo circunscriban o deli­
miten la responsabilidad de sus elementos componentes, ya que, 
siendo análogas las situaciones, deben ser análogos, cuando no 
iguales. los preceptos que las regulan. 

En segundo lugar, debe rectablecerse la libertad contractual, 
dentro de determinadas normas, de que luego nos ocuparemos. 
Y hay que fomentar, y no eludir o entorpecer, la aportación de 
capitales extranjeros (17), en cuanto ello no perjudique la autar-

(15) Boletín OficiaL del 2 de junio. . 
(16) Para evitar, entre otras cosas, que los contratantes huyan de aquel 

tipo de Sociedad para refugiarse en esta última, con lo que no se habrá 
resuelto el problema sino sencillamente sustituyendo .por otro, que habrá 
igualmente que reso1ver, encontrándonos siempre en el punto de partida. 
Véase conferencia del sei'íor Serrano en el Instituto de Estudios Políticos, 1949. 

(17) Existen en este sentido numerosas disposic10nes .. inspiradas evtdenc 
temente en el más loable concepto, pero que en la práctica han producido la 
enervación de aportaciones que, acaso, hubieran stdo muy estimables parn 
nuestra economía. A este grupo pertenecen, en cierto aspecto. además de 
la.> citadas en el texto, la Ley de 24 dE' noviembre de 1938, en relación con 
la~ letras m) y siguientes del Decreto de 24 de noviembre de 1939. En esta 
última dispos{ción se prohibe, salvo autorización del Instituto de Contratación 
de Moneda Extranjera, la venta de inmuebles sitos en España, títulos mobi­
liarios espaiioles y participaciones en Sociedades españo!c¡s (sin espe.cificación 
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quía nacional ni atente a los intereses_ morales y materiales de la 
Patria. 

Según hemos visto, las características del sistema actual, que 
no parece haya satisfecho los fines propuestos, son la intervención 
del Estado y la interferencia ministerial, juntamente con la con­
fusión creada por el gran número de leyes que se dictaron, en bus­
ca de una perfección que no se ha podido lograr. 

Cada uno de los Ministerios debe reservarse el conocimiento 
de aquellas cuestiones que han constituido tradicionalmente su· 
área de competencia, y en este caso habrá de ser al Ministro de 
Justicia, y no a ningún otro, a quien corresponderá legislar sobre 
el régimen de las Compañías, siquiera para llegar a ese resultado 
precise la colaboración, la asistencia y el consejo de otros Depar­
tamentos. Pero esto en ei régimen interno de relación y armonía 
que deben imperar entre todos los elementos de gobierno. 

Dictadas las disposiciones, sean las que sean y con el tempera..: 
mento de que se las quiera dotar. el Estado ha de permanecer 
ajeno al nacimiento, vida y desarrollo de las Sociedades? en cuan.:­
to éstas satisfagan los requisitos esenciales que se exigen para con­
tratar, a saber: que ni el objeto ni el fin de la Sociedad, ni los pac­
tos que las partes establezcan, vayan contra la ley, lo moral o el 
orden público, aplicando estrictamente el artículo 1.255 del Código 
civil (supletorio del de Comercio) y restituyendo las cosas en este 
aspecto a su punto de origen, que es el que, según nuestras con-

de cuantía y sin atender a la naturaleza jurídica de la Sociedad) a favor 
rie residentes en el extranJero. ~n camb10, el artículo íB del Decreio dt> 24 
de noviembre de 1938 se refiere expresamente a la venta de participaciones 
en Sociedades «no anónimas». El criteno, pues, resulta ampliado y no res-
tringido con el tiempo. · 

A su vez, el Anuario de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 1947 inserta una comunicación del referido Instituto de Moneda 
Extranjera exhortando a los Notarios a incluir también las ventas hechas· 
por extranje-ros o residentes en el extranjero en el grupo de los actos que 
requieren autorización. Con el máximo respeto para el Instituto creemos 
que ni la letra ni el espíritu de las leyes aplicables en este punto permiten 
esa interpretaciÓn y aplicación extensivas. Primero, porque se trata de dis­
posiciones penales, y éstas han de interpretarse siempre restrictivamente, y 
después, porque el propósito de la ley (salvo error de nuestra parte) es evitar 
que la riqueza nacional pase a manos de extranjeros, y de ahí que se pro­
hiban las ventas a su favor, pero no que se recupere mediante la enajena­
ción que los supradichos extranjeros hagan de sus bienes o participaciones 
en Empresas nacionales a favor de los espai'ioles. 
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cepciones, se ajusta al Der~cho natural, fuente segura y perenne 
de todo Derecho positivo perfecto (18). 

Desde luego, la autonomía de las partes que preconizamos no 
se refiere al aspecto fiscal o tributario de la Compañía (siempre 
sometida al Estado, si bien con más claridad de preceptos que las 
actuales), ni mucho menos al político, frente al cual pueden y de­
ben adoptarse las necesarias precauciones (19); pero una vez cum­
plidos estos objetivos, ins1stimos en la conveniencia de estimular 
las aportaciones extranjeras, en cuanto la experiencia nos demues­
tra que son convenientes para alumbrar aquellos veneros de ri­
queza que hoy resultan improductivos por falta de ~apital o por 
la timidez que ha caracterizado siempre al nuestro. 

Para estos efectos bastará impedir que el capital extraño lle­
gue a dominar la industria propia, por aplicación del régimen de 
mayorías, típico de las Sociedades, lo cual se conseguirá exigiendo 
que aquella mayoría, sea la que sea, esté siempre en manos de ca­
pitalistas espai).oles, o negando eficacia a la extranjera, no obstante 
feunir los requishos cuantitativos que previene nuestro Código. 

En la constitución de las Sociedades es fácil que se cumplan 

(18) Sobre la libertad de los oto:·gantes, Garrigues, en '«Comentario al 
anteproye-cto de reforma de la Sociedad anónima (Revista. de Derecho Mer­
cantil, juho-agosto 1948), y Nicolás Pérez Serrano en su conferencia sobre 
el mismo tema en el Instituto de Estudios Politlcos, 1949. En defmittva, es 
el criterio del Ordenamiento de Alcalá en relación con el artículo 1.255 del 
Código civil. . 
· (19) La tendencia al interven.cwnismo estatal se mamfiesta en forma 
tímida y con finalidades mnocuas en la Orden de 30 de septiembre de 1938 
(B. O. núm. 99), en la que se impone a los Registradores mercantiles el deber 
de remitir mensualmente un estado relativo a las Sociedades creadas, modi­
ficadas o disueltas en el me3 anterior, «rt fm de deducir-dtce-las conse­
ct.:encias pertinentes», porque «las institucion'O's mercantiles son el índice del 
bienestar de las naciones». Ahora, de ser así, como, en efecto, es, todo lo 
que se oponga a la libre creación de esas Empresas parece que se opone al 
bienestar español. Por eso recomendamos el régimen de una amplia libertad, 
aunque, como es natural, en coordinación ·Con los intereses del Estado. 

Al tipo de disposiciones que nos ocupa corresponden, en cierto modo, la 
Ley de 16 r'le1 dtctembre de 1940, ·el Decret0 rle 28 de marzo de 1941 y la 
Orden de 9 de mayn del mismo añc. relativas a la obligación que pesa sobre 
los establecimientos de crédito operantes en España y sobre las· entidades 
emisoras de títulos y sus agent.:s de remitir al Ministerio de Ha.cienda 
comunicacion en que consten los nombres de los titulares de los depósitos 
d¿ valores que tengan en custodia, incluso ~n garantía de prenda o présta­
mo. pertenecientes a las personas naturales. 

Por lo que se refiere a las concesiones mineras, es de interés el folleto 
de Martínez Useros: El intervencionismo estatal y las concesiones de minas, 
Reus, 1949. 
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estas exigencias, pero no en las sucesivas transmisiones de que sea 
objeto el capital social. Sin embargo, a ello contribuirán ciertas 
medidas, como las de imponer la escritura pública para la trans­
ferencia de acciones o participaciones representativas de aquél; 
la preferencia de las acciones nominativas sobre las al portador; 
la circunstancia de que a toda escritura o acto traslativo de domi­
nio se acompañe una certifiéación del presidente del Consejo, di­
rector. gerente, etc., de la Compañía, consignando que, no obstante 
la enajenación, persevera la mayoría del capital en manos nacio­
nales; el establecimiento de los derechos de tanteo y retracto a fa­
vor de los accionistas, dentro de ciertos límites, etc., etc. ; todo ello 
con reforma de los artículos pertinentes del Código, especialmente 
del 4. 0 del 168, pues el porcentaje que dicho artículo viene a auto­
rizar a favor de extranjeros no alcanza a resolver el problema 
económico que nos afecta. 

El capital social no debe ser objeto de limitación alguna por 
parte del Estado, como tampoco deben serlo la constitución de em­
presas por absorción de otras (prohibición que no nos hemos ex­
plicado nunca satisfactoriamente), ni la puesta en circulación de 
acciones en cartera, ni la expedición de otras nuevas, siempre que 
éstas respondan a un verdadero aumento del capital social (20) y 
no a una supervaloración del preexistente. 

En cambio de esto, que sólo bosquejamos en la imposibilidad de 
desarrollar cumplidamente nuestro pensamiento, creemos que la 
Administración debe adoptar más cautela que la que adopta para 
aseverarse de que el capital que figura en la escritura es una rea­
lidad y no una entelequia, con evidente fraude dP los Hccior!ist;¡c; 
de buena fe, principalmente de los posteriores al acto de constitu­
ción de la. Sociedad. En este asunto sí que ha de ser inflextble el 
Estado, no debiendo conformarse con las declaraciones que hagan 

(20) E.Jlo estaría de a-cuerdo con la Orden de 28 de enero de 1939 
(B. O. núm. 27), dictada para el desarrollo de la Ley de 24 de noviembre 
de 1938. En dicha Orden se dice -letra a) -que «sólo podrá acordarse el 
aumento de capital o puesta en circulación del ya emitido cuando ésta ob€~ 
dézca a una necesidad real del negocio ... ». Verdad es que en estas disposi· 
ciones se exigía la previa autorización para la validez de los acuerdos; 
¡pero el legislado.¡- vuelve por los fueros de la autonomía de la Sociedad al 
suprimir esta exigencia en la Ley de 25 de agosto de 1939 (B. O. núm. 239). 
La realidad del aporte está exigida por la naturaleza misma de los hechos 
Y la reclaman todos los autores. Gay de Montellá: Ob. cit., tomo II, pág. 24. 
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las partes de que el capital se aporta y se aprecia en esta o en la 
otra cifra (aun cuando este sistema le perrpita percibir mayor tri­
buto por el concepto de Derechos reales), salvo que aquellas afir­
maciones consten de modo indubitado; porque así como la Admi­
nistración se reserva la facultad de comprobar los valores por de­
fecto, debe inexcusablemente comprobarlos por exceso, evitando 
el fraude para terceros y el perjuicio que se origina al Estad.o como 
consecuencia de la inflación. 

Y con esto ponemos punto final, insistiendo en que nuestras 
conclusiones no son las únicas, ni seguramente las mejor orienta­
das, pero consignándolas para que sirvan de testimonio de nues­
tra buena voluntad, y acicate, si fuese menester, de quienes c0n 
mucha más competencia que nosotros han de informar o legislar, 
según los casos, sobre estas materias. 

Cerrado aquí este epígrafe, pasaremos al · 

ESTUDIO FISCAL. Y ECONÓMICO DE LAS COMPAÑÍAS. DERECHOS REALÉS 

No sólo interesa a los otorgantes el aspecto jurídico de la Com­
pañía, sino también el fiscal y el económico, atentos a obtener una 
reducción en los gastos y a llevar la contabilidad según las nor­
mas de una correcta administración (21). 

Por tal motivo, no basta que. el profesional desarrolle ante sus 
clientes todo un curso de Derecho mercantil, por muy académico 
que sea, resultando preciso, además, que sepa n~solver aquellos 
problemas de índole práctica que suelen plantearle y cuya ade­
cuada solución tanto habrá de influir en la tranquilidad de los 
socios y en la prosperidad de la persona jurídica que constituyen. 

(21) Las relaciones entre el Derecho mer.cantil y el Derecho fiscal apa­
recen reconocidas y desta-::adas por el profesor Garrigues en su conferencia 
de 8 de junio de 1949, en el Instituto de Estudios Políticos, bajo el título 
«Algunas ;:eflexiones sobre la tributación de Empresas mercantiles en Es­
paña». Igualmente, el interés que ofrecen para el jurista los vroblemas fis­
-cales, aparte la experiencia que de ellos nos proporciona el despaclw diario, 
queda acreditado con la serie de obras, artículos y conferencias editadas 
sobre el particular, desde la del señor Arenal, ya citada, a la de Navarro 
¡,zpeitia, Notario de Barcelona, bajo la, rúbrica de «Reivindtcación del in­
\'entario mercantil», en ln Semana Notanal de Santander, año 1949. Entre 
los arti.culos últimamente publicados merece citarse el de"'Velasco Alonso, 
inserto en el volumen VII de la Revista de Derecho MercantiL, con el título 
de «La emisi'ón de obligaciones con pnma», mayo-junio 1949. 
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A los fines propuestos responden los más nobles empeños de 
algunos compañeros, tales como el Sr. Arenal, Notario de Bilbao, 
en su conferencia de Barcelona sobre «Algunas observaciones de 
orden fiscal», y más recientemente D. Enrique Taulet, Notario de 
Valencia, en su estudio acerca de las Compañías de responsabili­
dad limitada, con sujeción a líneas muy parecidas a las de nues­
tros párrafos precedentes. 

El primer problema a tratar es el referente a la liquidación de 
impuesto de Derechos reales que devengan las Compañías por su 
constitución, ampliación o disolución, cuya materia, en términos 
generales, está regulada en el número 16 del artículo 2.0 de la Ley 
de 7 de noviembre de 1947, en relación con la letra g) del artícu­
lo 17 de la misma ; el artículo 36; los números 58 y siguientes de 
la Escala, y el artículo 59 del Reglamento dictado en la fecha ante­
dicha para la aplicación de la ley de referencia. 

En síntesis, podemos decir que el tipo de impuesto es el 1,08 
por 100 del valor atribuído a los bienes al tiempo de constituirse 
la Sociedad, el que integre la ampliación del capital o el que sub­
sista a la fecha de disolverse aquélla, siempre que a estos actos se 
acompañe el Balance que determine el Haber social, pues en otro 
caso se liquidará a razón del 2 por 100 del capital, según precep­
túa el número 16 del.artículo Ül del citado Reglamento, en relación 
con el 21 de la ley. 

El impuesto se gira por la totalidad del capital declarado, se 
desembolse en el acto o se aplace su entrega para más adelante, 
quedando la Compañía subsidiariamente obligada al pago, de acuer­
do con la letra g) del artículo 17 de la ley, salvo los casos dG diso­
lución o rescisiún, en ios que se satisface el impuesto por los socios 
o por las terceras personas a quienes corresponda, pero tanto en 
uno como en otro caso bajo las responsabilidades de los directores, 
gerentes. administradores, etc., de la Compañía, si es. que se hacen 
cargo del capital aportado o entregan los bienes a los adjudicata­
rios sin exigir €l previo pago del tributo. Cuando los bienes sean 
inmuebles y el adjudicatario no sea el socio que los aportó al. tiem­
po de constituirse la Sociedad, satisfará el impuesto por Ja trans­
misión de dichos bienes a título oneroso~ por 100: artículo 14 de 
la Tarifa, en r-elación con el número VI del artículo 5.0 del Regla­
mento-, siempre que medie un plazo inferior a tres años entre el 
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acto de la constitución y el de la adjuaicación de los referidos 
bien€s. 

La emisión, transformación, amortización o cancelación de obli­
gaciones, cédulas o simples títulos emitidos por Sociedades, abo­
narán el 1,08 por 100 de su valor nominal (artículo 20 del Regla­
mento) (22), y cuando no conste dicho valor servirá de base para 
la liqutdac1ón el principal d€ la obligac1ón y tres años más de in­
tereses. 

Los títulos representativos del capital social habrán de abonar 
el 2 por 1.000 al año en concepto de timbre de negociación, salvo 
que en la escritura se consigne que la transmisión sólo podrá ha­
cerse intervivos por instrumento público, de acuerdo con la sen­
tencia del T. C. A. de 3 de diciembre de 1940 y el artículo 8.0 de 
la Ley de 13 de marzo, en cuya hipótesis quedan exceptuados del 
pago del impuesto. 

La transmisión por escritura pública o por documento judicial 
o administrativo de acciones o participaciones sociales tributará 
el consabido 1,08, conforme al número 59 de la escala; pero si la 
transmisión se verifica por título de herencia se liquidará el im­
puesto habida cuenta del parentesco existente entre el cedente y 
el cesionario. Si ést€ no es socio d~ la Compañía, el impuesto se 
devengará según la clase del contrato y la naturaleza de los bienes 
de que se trate. 

La transformación' de sociedades contribuirá con el repetido 
1,08 del haber líquido existente el día en que se tome el acuerdo, 
y su fusión con otras empresas, tanto por incorporac'ión de una a 
otra como por creación de una nueva que absorba las precedentes, 
tributará como constitución de sociedad, tomando por base el haber 
de las Sociedades. absorbidas en la fecha del respectivo acuerdo. 

En los casos de prórroga de la Compañía ha de tenerse muy 
presente lo dispuesto en el número 5 del artículo 19, pues si el 
acuerdo se adopta después de cumplido el término por el cual se 
constituyó la Compañía se entiende que se ha constituido otra 
nueva, liquidándose la formación de ésta y la disolución de la 
anterior. 

(22) Y no el 1 por 100, como inadvertidamente dice el señor Velasco 
Alonso, descuidando el aumento ex,perlmentado por el artículo 20 del Re­
glamento. 
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Estas son, en líneas generales, las normas que deben tenerse 
presentes sobre la materia. La Ley y el Reglamento son especial­
mente casuísticos sobre el particular y ello nos excusa de dedicar 
al caso más prolijas consideraciones. 

APORTACIÓN DE PATENTES 

En el párrafo anterior examinamos con mirada general el tipo 
de impuesto aplicable a la constitución de las Compañías en sus 
diversas clases, así como los correspondientes a su extinción, modi­
ficación, fusión con otras Empr.esas, etc. Sobre este último particu­
lar, como es lógico, deberán tenerse presentes las disposiciones 
contemporáneas que limitan la capacidad jurídica de las Compa­
ñías para absorber negocios preexistentes o establecerse a base de 
ellos, salvo que haya transcurrido un año desde que diclws nego­
cios dejaron de funcionar. Ahora queremos ocuparnos de un asunto 
que ha planteado dudas y perplejidades, por lo menos en la prác­
hca de nuestra profesión. Se trata de la aportación de patentes a 
una Compañía, correspondiendo preguntar si estas aportaciones 
han de contribuir por algún concepto y caso afirmativo, por cuál; 
es decir, si por el de Utilidades, por el de Renta o por ambos con­
juntamente. 

El primer concepto ha sido ampliamente discutido por los tra­
tadistas y resuelto de manera diversa por la jurisprudencia. Desde 
el punto de vista teórico, puede decirse que la aportación de una 
patente a una Sociedad sólo integra un cambio de capital, ya que 
se canjea o sustituye un valor por otro, en cuyo sentido no debe 
estar sujeta al impuesto de Ulilidades. A tales efectos, los técnicos 
acostumbran a distinguir entre venta, arrendamiento, cesión y 
aportación, existiendo fallos del Tribunal Central a favor del con­
tribuyente. 

Sin embargo, la Orden de 29 de octubre de 1947 grava en el 
epígrafe A) de la Tarifa segunda de la Ley de Utilidades, no sólo 
la transmisión de la propiedad de una patente o procedimiento 
industrial, sino también la ee~ión para su aprovechamiento o utili­
zación en general, siendo exigible el gravamen al vendedor o ce­
dente sobre la utilidad que perciba en concepto de precio o remu­
neración. Si .este precio está representado por acciones de la Sacie-
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dad o títulos liberados que den al propietario de la patente, proce­
dimiento o marca el carácter de partícipe en el activo social, la 
base impositiva se determinará por el valor de los títulos que en 
tal concepto se le asignen. 

En consecuencia, las utilidades que como tal accionista perciba 
no son ya rendimiento de la patente enajenada o cedida, y, por 
tanto, no han de gravarse por el epígrafe adicional a) de la men­
cionada Tarifa segunda, sino por el epígrafe segundo de la misma 
Tarifa, en concepto de dividendos por la participación social. 

A su vez, si el propietario aporta la patente o marca recibiendo 
títulos que no tengan asignado valor ni representen participación 
en el activo social, no correspondiéndole otro derecho que el de 
percibir una parte de los beneficios que obtenga la Empresa, esta 
percepción cae dentro del repetido epígrafe a), siendo procedente 
la exención del gravamen que en él se establece tanto en este caso 
como en la hipótesis de que el propietario de la patente o marca 
no reciba por ella precio alguno, pero se reserve el derecho a per­
cibir un canon o participación en los rendimientos que aquéllas 
produzcan o en las utilidades que consiga la Empresa encargada 
de su explotación. 

Es ésta una disposición interesante, dada la frecuencia de los 
casos que en ella se regulan. Pero, aparte lo expuesto, debe tenerse 
presente lo previsto en la regla 3.a del artículo 19 y en los núme­
ros 1.0 y 2.0 del artículo 24 del Reglamento del impuesto de Dere­
chos reales. Estos preceptos tienen aplicación en cuanto por la 
aportación de la patente, procedimiento, marca, etc., reciba su pro­
pietario un precio o una retribución de cualquier otra forma repre­
sentada, la cual, por ese solo hecho, queda afecta al pago del im­
puesto. Así lo dice el mencionado número 3.0 del artículo 19. 

El tipo aplicable será el previsto en el número 46 de la Tarifa, 
o sea el 3 po~ 100 del referido valor. 

Fuera de esta hipótesis, el caso se halla directamente regulado 
en el número 2.0 del artículo 24 del precitado Reglamento, cuyo~ 
preceptos son terminantes: «La transmisión temporal de la misma 
clase de bienes (esto es, de muebles y derechos que tengan este 
-concepto)" y la de patentes, marcas y demás distintivos de la pro­
piedad industrial o intelectual que, por su naturaleza,· tienen con-
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dición de temporales, tributarán el 1,50 por 100 de su valor, ya 
consten en escritura pública o en documento privado.» 

Cuando este valor se hace figurar por medio de precio o can­
tidad alzada que recibe el cedente, el problema no es difícil: la 
liqi.ridación se hará tomando por base dicho precio. Pero cuando 
aquél consiste en una participación en los beneficios que se obten­
gan mediante el uso de la marca, patente o procedimiento, entrará 
en funciones, a nuestro juicio, el artículo 40 del Reg~amento, prac­
ticándose una liquidación provisional conforme al valor que decla­
ren los interesados, sin perjuicio de ampliarla al exceso una vez 
conocido el verdadero valor. Este, a su vez, y desde el momento 
en que depende de la utilidad que reporte al cedente según los 
beneficios sociales que se obtengan, pondrá en juego el artículo 21 
de la Ley, sirviendo el balance y demás datos de contabilidad a 
los fines propuestos. No determina otra cosa, dentro de su esfera, 
la Orden referida de 9 de octubre de 1947. 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. CUOTA MÍNIMA 

Con gran frecuencia se nos ha consultado acerca de la conve­
niencia de contribuir por uno u otro concepto; esto es, por cuota 
mínima o por la Tarifa tercera de Utilidades, según las ventajas 
que cada uno de esos sistemas pudiera representar para los inte­
resados. 

Con carácter general consignamos a continuación las reglas 
que rigen el mecanismo contributivo de las Sociedades, a fin de 
que ert cada caso concreto, según el examen que de ellas hagan, 
puedan optar por un procedimientü u por oiro. 

La disposición 4.a de la ley de Utilidades de 22 de septiembre 
de 1922, refundida por la· de 16 de diciembre de 1940, .establece 
que: «Las Empresas comprendidas en el número 2.0 (se refiere a 
las Compañías anónimas, comanditarias por acciones y demás que 
limiten de cualquier modo la responsabilidad de los socios, o sean 
las de responsabilidad limitada), en el número 4.0 (Cooperativas 
de crédito, producción, etc.), en el número 6.0 (colectivas, coman­
ditarias sin acciones, etc.), en el 7. 0 (.Comunidades de bienes que 
exploten algún negocio gravado con la contribución industrial y 
de comercio), y en el 8. 0 (comerciantes individuales con capital 
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superior a 100.000 pesetas, cuota del Tesoro superior a 2.000 pesetas, 
volumen de. ventas superior a 250.000 pesetas anuales, etc.), serán 
gravadas en todo caso con la contribución indus.trial .y. de comer­
cio, más los recargos correspondientes a tenor de los acuerdos que 
legalmente adopten estos organismos.» 

Para ello es necesario que el capital .social sea· inferior , a 
5.000.000 de pesetas, conforme preceptúa el artículo .2.0 de la Ley 
de 31 de diciembre de 1942. 

En esta misma Ley y precepto se dispone que: «Las Socieda­
des cuyo capital pase de 500.000 pesetas y no exceda de 5.000.000, 
salvo las destinadas a espectáculos públicos, diversiones y toda 
clase de juegos, podrán optar durante el plazo que fije la Admi­
nistración por continuar contribuyendo en concepto de cuota mí­
nima por la Tarifa tercera de Utilidades, por la contribución indus­
trial o por el 15 por 1.000 de su capital, entendiéndose que las que 
no opten en dicho plazo quedarán comprendidas en el régimen 
legal (que es el de la contribución industrial como cuota mínima 
para dichas Sociedades), y que una vez hecha la elección no puede 
modificarse.» 

. A tales efectos se. concedió el plazo de un mes (Orden de 23 de 
enero de 1943), que se prorrogó hasta el 24 de marzo (Orden de 
24 de febrero del mismo año),. hallándose hoy, por consiguiente, 
legalmente caducado. · 

Por lo tanto, las Sociedades que no hayan elegido el segundo 
sistema (el de contribuir por el 15 por 1.000 del capital desembol­
sado) y cuyo haber social sea superior a 500.000 pesetas, no pasan­
do de los 5.000.000, están sujetas a pagar como cuota mírüma la 
contribución industrial y de comercio. Dicha cuota, en todo caso, 
es el 4,4 por 1.000 del capital social, a partir de enero de 1940. 

· Las ~ociedades del número 2 (anónimas, comanditarias por ac­
ciones y de responsabilidad limitada) de la disposición 1.a de la 
Tarifa tercera, cuyo capital no exceda de 5.000 000 de pesetas, 
serán gravadas con la contribución industrial y de comercio como 
cuota mínima por dichas Tarifas, conforme dispone la Ley de 
31 de diciembre de' 1942. 

La es'cala de imposiciones está conténida en la disposición 7.~ 

de la Ley de 22 de septiembre de-1922, refundida por la de 16 de 
diciembre de 1940; con tipos proporcionales a los beneficios obte-
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nidos, sin que hayamos de ocuparnos de esto particularmente, ya 
que la simple lectura de la referida disposición constituye mate-_ 
rial suficiente para orientar al lector. 

Solamente hemos de añadir algunas aclaraciones que conside­
ramos de interés: 

1.• Las Compañías colectivas y comanditarias tributarán en 
la proporción prevista en la escala 7.• de las referidas Leyes de 
septiembre y diciembre de 1922 y 1940, respectivamente, pero el 
gravamen no podrá exceder del 16 por 100 (art. 47 de la Ley 
de 1940). 

2.a Los beneficios de los comerciantes e industriales individua­
les comprendidos en la Ley de 29 de marzo de 1941 y Decreto de 
29 de enero de 1944, quedarán igualmente sujetos a la referida 
Tarifa, pero sin que el gravamen, como en el caso anterior, pueda 
exceder del 16 por 100. 

3.• La cuota mínima sólo se gira sobre el capital en circul.a-­
ción y no sobre· el que exista en cartera, el cual es excluído para 
estos efectos del cómputo. 

4."' Pero se gira por el capital desembolsado sin que su importe 
pueda ser ·aminorado o reducido por las pérdidas que figuren en 
el pasivo social (resolución del 'Tribunal de lo Contencioso dé 
18 de marzo de 1941): 

5.a De la cuota por la Tarifa tercera se deducirá siempre el 
importe de las cuotas del Tesoro de' la contribución industrial y 
de comercio, devengadas por la Empresa durante el período de 
imposición (art. 43 de la Ley de 1940). 

6... El pago de las cuotas prescribe a los cinco años, ·_pero du~ 
rante ese período podrán ser revis;¡das po-r la Aüm.inistraciún. 

La resolución. de 22 de abril dé 1941 rectifica el ~contenido de 
huestra advertencia 3.•, por cuanto, con arreglo a su texto, <<la "to"­
talidad del capital está. sujeta a la cuota mínima desde él morrientq 
én que la Sociedad realic"e alguna' operación, cualquiera que sea 
la parte de aquél. invertida en ella». 

Intf?gra·este criterio un motivo de contradicción, o por lo menós 
de confusión, con ·referencia. al transcrito prim'eramente, pues no 
es lo mismo, como se comprende, que se compute todo el capital 
soCial ·o solainenté la parte desembolsada y en circulación a 'los 
efectos de girar la liquidación oportuna. Por este motivo, ·sería 

3 
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conveniente que la Administrac1ón se dec1diese por un sistem·a o 
por otro, .pero en forma clara .y terminante, para no dejar .al arbi­
trio de los intérpretes un margen de libertad que puede .dar lugar 
a numerosos error'es, aun tratando de- aplicar:la Ley con el-más 
estricto espíritu de justicia. · . · " -

AMORTIZACIONES 

Es evidente, con evidencia natural, que los bienes aportados a 
la Sociedad no pueden ser eternos. 

Partiendo de esta base, la Administración autoriza las amorti­
zaciones de los que éonstituyen el acervo social, según una escala 
que unas veces tierie por fundamento la misma Ley y otras la .prác­
tica administrativa, reiterada de manera que llega a constituir 
fuente auténtica de Derecho. 

Los inmuebles y construcciones aportadas a la Compañía se 
amortizan a razón del 5 por 100, por regla general; las herramien­
tas y útiles, al 20 por 100, y el mobiliario al 10 por 100. 

A -su vez, las patentes se amortizan teniendo en cuenta el pe­
ríodo de su validez· o duración hasta dejarlas reducidas a cero. al 
tiempo de extinguirse la concesión que las ampara. 

La Real Orden de 27 de septiembre de 1929. dice que «ante la 
dificultad de las estimaciones individuales, la Administración viene 
admitiendo la depreciación fijada por las Empresas cuando se man­
tienen en un ·límite de prudencia según las normas generales de 
la técnica y no se trata mediante ella de sustraer .beneficios a la 
imposicióm>. 

La sentencia del Supremo de 24 ~e mayo de· 1934 añade- que 
uno puede declararse improcedente una amortización porque ex­
ceda del 15 por 100 del valor de los objetos amortizados, pero sí 
puede exigirse que se acredite su efectivida-d». 

El artículo 39 de la Ley de 16 de diciembre de 1940 autoriza al 
Ministerio de Hacienda para fijar reglamentariamente los coefi­
cientes máximos de amortización de los valores en· activo; pero, 
a pesar de esta disposición, nada conereto se ha hechó hasta la 
fecha. e" 

En todo casó es necesario para que sean deducibLes de ·los be­
neficios: 
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1.0 Que no se destinen a amortizar pérdidas de años anterio­
res (resolución del Tribunal Central de 10 de noviembre de 1925), 
aunque dicha pérdida sea efectiva (sentencia de 3 de marzo de 1921), 
pues debe mantenerse la independencia entre los diversos ejerci­
cios económicos (resolución de 24 de abril de 1934). 

2. o Que, no sean sumas tomadas de los beneficios para la amor­
tización de deudas, de acuerdo con la sentencia de 7 de julio. 
de 1920. 

3." Que se apliquen concretamente en cuenta (resolución de 
11 de octubre de 1934); y 

4." Que se giren, es decir, que se refieran al valor primitivo 
o precio de adquisición de los objetos que se amorticen. 

La regla 3.~ de la disposición 5."' determina que cctendrán la 
consideración de beneficios las cantidades que de los rendimientos· 
del ejercicio se destin~?n a restablecer en las cuentas valores que 
hubiesen sido amortizados». 

Sobre este mismo particular ya trataremos más adelante, al ocu­
parnos precisamente del epígrafe «Beneficios», donde estudiaremos 
las cantidades que son o no imputables a este concepto y deduci­
bles, en consecuencia. 

Las reservas tienen por objeto prevenir una pérdida eventual 
y producen el efecto de aumentar el capital social. Las amortiza­
ciones, por lo contrario, obedecen al fin de compensar o reparar 
una pérdida cierta, y en su virtud producen el efecto opuesto, o 
sea el de disminuir el referido capital. Así lo sostiene Pacheco en 
su Registro- tributario, reproduciendo palabras de Batardon en la 
obra de este autor Inventarios y Balances. 

Las cifras pasadas de los fondos de amortización a los fondos 
del activo, en los casos en que la Empresa quiera recuperar el valor 
de sus antiguos saldos, constituyen un beneficio tributable. Igual­
mente ocurrirá si se aumenta por este medio la cuenta de Capital 
al decir de los autores anteriores. 

La cuenta que se destina a los fines previstos puede titularse 
- sencillamente de ccAmortización», o ccFondo de amortización», o 

ccReserva por depreciación», aunque esta última palabra acostum­
bra a tener un sentido distinto al que· aquí le atribuímos. 

La resolución del Tribunal Central de 2 de agosto de 1933 dice 
que el c<Fondo de amortización», aunque se titule <cReserva para 
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amortizaciones», no debe ser nunca considerado como verdadera 
reserva (23). 

En el estado actual de la legislación podemos llegar a la siguien­
te conclusión para que el importe de las amortizaciones sea dedu­
cible de la cuenta de beneficios: que sean :efectivas y se hagan 
constar por la Empresa en los documentos de su contab~lidad, bien 
por medio de la .reducción eh el activo de los valores correspon­
dientes, o bien mediante la creación y dotación, que ha de ser com­
probada e inequívoca, de fondos especiales de depreciación en el 
pasivo, «siempre que dichos fondos sean exactamente equivalentes 
a la depreciación real de las cuentas correspondientes en el 
activo». 

Un poco oscuro es esto, pero preferimos emplear. el texto auto­
rizado que no ilustrarle con palabras que, a pretexto de aclararle, 
le puedan oscurecer más. 

Añadiremos que sobre estos particulares la jurisprudencia es 
cada día más severa. Como índice de ella pueden verse la senten­
cia del Tribunal Central de 2 de agosto de 1932, la resolución del 
Tribunal Económico Central de 2 de enero de 1934 y la sentencia 
del Tribunal Supremo de 7 de noviembre .de 1944 («Alcubilla» 
de 1944, pág. 947). 

Por virtud de estos fallos y de otros muchos, el Tribunal Cen-. 
tral está facultado para apreciar el coeficiente de depreciación y 
amortización de inmuebles (sentencia de 19 de julio de 1935), sien­
do deducibles de los beneficios únicament~ l?s cantidades que fije. 
la Administración en virtud de dictamen técnico, si es que el con­
tribuyente no opone en contrario otra prueba de igual índole y. 
eficacia (resoluciones del Tribunal Central de 10 de marzo de 1936 
y 9 de abril de 1940). 

La sentencia de 10 de abril de 1942 dice que «para que sean de-

(23) Contrariamente o. esto, el señor Garrigues (Revista de Derecho Mer­
cantil, septiembre-c<:tubre 1949),. siguiendo a Roca Sastre y a Poblet ~n su 
T1·atado de la contr~buc¡ón d.e gtilid.ades, págs_ .. 565 y 570, dice que la doc­
trma distingue entre «fondos de amortización» y «reservas para amortiza.: . 
cióm>, afirmando que la parte de benefic10s. que se ·destinan a aquel fondo 
no tributan, en oposición a lo que ocurre con las re~ervas. En apoyo de' su 
tesis invoce la sentencia de 1 de marzo de 1928, pero esta sentencia se halla 
en contradicción con la resolución del Tribunal Supremo que citamos en 
el te'xto, y por cuya_ vil;tud cualquiera que ~ea· ~l·nombre con que se designe 
dicha cuenta debe siempre tributar: . . : - · · . ·. r-. · ' 
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ducibles las cantidades que se señalen por depredación, es preciso 
que estén contabiLizadas y respondan efectivamente-a una pérdida 
o (iepreciación de los objetos, no considerando cumplidos estos re­
quisitos cuando en el activo social no se especifica el valor de los 
elementos a que la amortización se refiere». 

Es el mismo criterio, poco más o menos, ya c01;signado anterior­
men·~e y recogido en la resolución de 30 de enero de 1940, donde 
se exige, para autorizar la deduccióu, «que las pérdidas o deprecia­
ciones sean efectivas, o en todo caso, que no excedan de una pru­
dente· proporción». 

¿Está claro todo esto? Pensamos que no mucho; pero la oscu­
ridad no nos es imputable, porque parece, quizá sin proponérselo, 
que la misma Administración ha contribuído con su falta de dis­
posiciones concretas a mantener este tema en un élmbiente de im­
precisión que desorienta a los más sagaces. 

DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES: ACUMULACIONES 

La determinación exacta de los beneficios sociales es uno de 
los problemas más delicados que pueden presentarse a los direc­
tores y gerentes de Compañías. Es también uno de los de mayor 
trascendencia económica, puesto que la referida cuenta constituirá 
la base de la liquidación que habrá de. hacer la Hacienda a los 
efectos de la tributación correspondiente. 

Por beneficios pueden reputarse las diferencias en más que 
existan entre el activo y el pasivo de una sociedad o de un comer­
ciante individual (24). 

Dicho activo está constituído f~ndamentalmente por el capital 
de la Compañía que se hizo figurar en la escritura, y si no figura 
de_ modo expreso, por la diferencia entre el activo y las obligacio­
nes de la citada Compañía para con un tercero, procediéndose de 
la misma forma cuando se trata de comerciantes individuales, de 
acuerdo con la disposición 6."' de la Ley de 22 de septiembre de 1922 
refundida, y el artículo 49 de la de 1940. 

Al importe del capital social hay que acumula1·, por no se1· de­
ducibles: 

(24) Sobre el mismo parti.CUlar, Gay de Montellá: Ob. cit., págs 43 y sigs. 
Sin embargo, su texto resulta modificado por efecto de la sucesiva juris­
prudencia dictada sobre este pWltO. 
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1.0 Los dividendos de las acciones, y, en general, las remune­
raciones en las participaciones del capital que no integren remu­
neración directa de directores, gerentes, gestores, etc., etc., por los 
servicios prestados o empleados de la misma, ya que éstos están 
sujetos a la letra B de la Tarifa segunda. Sobre este particular de­
ben verse: Ley .de 15 de diciembre de 1927, Decreto de· 13 de no­
viembre de 1930, Ley de 31 de diciembre de 1941, sentencia de 
7 de noviembre de 1928, así como los comentarios del Sr. Arenal 
(páginas 14 y 17 de su Conferencia). 

2.0 Las participaciones en cuentas. 
3.0 El aumento de capital de 'la Empresa, ya sea por asignación 

a las reservas, a la amortización de deudas y al saneamiento del 
activo, saLva las amortizaciones determinadas por la deprecia­
ción de los objetos que reúnan los requisitos que dejat:nos estu­
diados (25). 

4.0 El auxilio a otras Empresas, a no ser que la Empresa auxi­
liada esté sujeta a la Tarifa dentro de España. 

5.0 Los donativos a tercero. 
6.0 El pago de contribución directa sobre el capital y sobre 

las cantidades destinadas a beneficios. 
7.0 Las cantidades a cuenta nueva. 
8.0 Las subvenciones del Estado y el i~cremento de valor de 

los efectos u otros elementos del activo que luzcan en las cuentas, 
conforme al artículo 39 de la citada Ley de 1940 y sentencia de 
30 de noviembre de 1942. 

9.0 Las cantidades destinadas a la amortización de obligaciones, 
aunque sean hipotecarias, de acuerdo con las sentencias de 27 de 
noviembre de 1915 y 26 de diciembre de 1926, así como el pago de 
sus intereses, salvo qu~ se trate de Empresas que hayan de revertir 

(25) Respondiendo 2 la misma preocupación económica que acompaña 
a las Empresas meocantiles, el señor Garrigues publica un artículo en l'a 
Revista de Derecho 'MercantiL (septiembre-octubre 1949} con el título de «La 
l'evalorización de los activos en los balances mercantiles)). El ilustre profe­
sor establece la difE.Tencia entre el aumento de valor 'POr plusvalía del 
a<:tivo, le. cual integra realmente un benefido hquidable, y el que procede 
de la que llama minusvalía de la. moneda en que se tasa o aprecia aquél, 
como consecuencia de la depreci'ación del signo ftduciano. Este aspécto de 
la cuestión no es recogido por nuestra jurispruden~ia, que interpreta lite­
ralmente el· apartado b) del núm. 1.0 de la disposición 5.• de la: tarifa, 
citando al efecto las sentencias de 4 de diciembre de '1925. 29 ·de ·diciembre 
dP. 1926 y 10 de noviembre de 1927. ' i : 
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al Estado, conforme al apartado g) de la regla 2.a de la disposi­
ción 5." de la Ley de 1940, pues en este caso las cantidade~ ante­
dichas serán deducibles del activo a los efectos de determin9-r: los 
beneficios. 

Tampoco se acumularán los intereses de las deudas procedentes 
de la gestión normal del negocio (regla 2.a, disposi,ción 5."). 

10. Las cantidades destinadas a la amortización de «C1,1entas 
incobrables» y a «Herramientas y Mobiliario», pues las primeras 
son imputables a otros -ejercicios y las segundas tienen por objeto 
sanear el activo, según dispone el acuerdo del Tribunal Central 
de 6 de febrero de 1923, estando en este caso comprendidas en el 
artículo 39 de la Ley de 1940. 

11. !Las cantidades que de los rendimientos se destinen al 
aumento de capital, conforme preceptúa el apartado C) de la re­
gla 3.a de la disposición 5." 

12. Las reservas efectivas, aun cuando. hayan tributado como 
beneficios al tiempo de constituírlas, de conformidad con las reso­
luciones del Tribunal Central de 21 de abril de 1926 y 30 de junio 
de 1938, independientemente de que se trate de reservas volun­
tarias o legales (cuando éstas existi.an), de acuerdo con la Orden 
de 29 de octubre de 1947). 

13. Las cantidades destinadas al pago de contribuc_iones direc­
tas sobre el capital o sobre ·los beneficios, aunque se ·paguen en el 
extranjero (regla 3." de la disposición 5.") o correspondan a benefi­
cios extraordinarios. 

14. Las multas gubernativas, según dispuso la resolución del 
Tribunal Central de 4 de marzo de 1941. 

15. La contribución sobre .el sueldo de empleados satisfecha 
por la Sociedad. 

16. Los gastos que se c"atisen con motivo de la emisión de ac­
ciones, como son los correspondientes al Timbre y· pago de Dere­
chos reales, que tengan efecto después de constituída la· Sociedad 
(sentencia del Tribunal Supremo de 27 de diciembre .de 1922). 

17: El Timbre de emisión abonado en ·años distintos al de·de­
vengo (resolución del Tribunal Central de 16 de diciembre de 1941). 

18. Los gastos de familia del comerciante. . · 
19. · El impórte de las gratificaciones ~ll personal, sean ordina­

·rias (sentencüi 'del Tribunal Supremo de 26 de abril de 1942) .o ex-
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·traordinarias (acuerdo del Tribunal Central de 17: de julio de 1923). 
- 20. El aumento del capital por mayor valor del activo (senten­
cias "de 12 de diciembre de 1922, 4 de febrero de HJ29 y 30 de no­
viembre de 1942 y regla l." de la disposición 5.a). 

21. La cotización en más resultante de la cotizaci:ón de- los 
valores en cartera· (resolución de 18 de febrero de 1936)·. 

22. La diferencia entre el·valór inventariado de las instalacio­
nes y el precio de enajenación de las mismas (resolución del.Tri­
bunal Central de 30 de noviembre de 1942). 

23. La diferencia entre el precio de adquisición de los valores 
en· cartera y su valor efectivo reflejado en cuentas. (resolución del 
Tribunal Central de 13 de febrero de 1936). 

24. El aumento del' valor entre los bienes de una Sociedad 
·extinguida y la que se crea el mismo día con los mis-nws valores y 
socios (acuerdo de la Comisión General de Rentas de 29 de noviem­
bre de- 1934), contribuyendo la antigua Sociedad por ·las Tarifas 
segunda y tercera. 

En cambio, la diferencia entre los valores contabilizados en la 
·Sociedad disuelta y el asignado al aportarlos a otra no da lugar 
a que se grave por dichas Tarifas a ninguna de las dos Socieda­
des, ni a la extinguida ni a la que se constituya de nuevo. 

¿Podrá retener el lector todos los conceptos que anteceden? 
Lo dudamos; pero bien habrá visto que no hemos querido compli­
car el caso con comentarios, eludiendo expresamente todo lo sub­
jetivo para centrar el problema en los propios términos de la Ley. 

DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES: DEDUCCIONES 

· Concluímos nuestro párrafo anterior preguntando: ¿Podrá rete­
·ner el lector todos estos conceptos? y expresábamos nuestras·.du­
das respecto a tal posibilidad. 

Lo ·mismo hemos üe deéir en cuanto a la relación de i:iedt.iccio­
nes que pueden· hacerse en el activO'· para llégar ·a .i:ietermi.nar y 
concretar el saldo líquido o beneficio ·neto, que· es el' que· co~st~tuye 
la base liquidable. · · · · -

Son deducibles y, pqr consiguiente; causan baja en .él aétivo: 
1.0 Los gastos necesarios y los de .administración Y- ·conserv·a-
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ción de los bie_nes de que procedan los ingresos, así- como los segu­
ros establecidos sobre dichos bienes y sus productos. 

Si la Empresa actúa c'omo aseguradora de sus propios bienes, 
se deducirá el valor de la prima de seguro corriente en la plaza. 
según estima Antonio Saura en la página 161 de su obra. 

2.0 La reducción del valor de los efectos en cartera u otros 
elementos del activo, de acuerdo con la regla 2." de la disposi­
ción 5." y la resolución.de 9 de-septiembre ue 1934. 

3.0 Las participaciones de los empleados en la Empresa, siem­
pre que sean obligatorias, conforme con la precitada- regla de la 
disposición 5." 

4.0 Las participaciones estatutarias o por contrato de los con­
sejeros, directores, administradores, etc., etc., en cuanto no exce­
dan del 10 por 100 del beneficio a que se imputen (Ley de 31 de 
diciembre de' 1941 y resolución de 9 de julio de 1942). 

Estas retribuciones, como es naturaL están sometidas al impues-
to de Utilidades. · · 

5.0 Las reparaciones de material, :pero· no así las cantidades 
destinadas _a 'su ainpliáción.·' : : . - . 
· 6.0 Las cantidades ·que· se apliquen a la amortización del activo 

por depreciación del mismo, siempre que_ ~eúnan los requisitos 
que hemos señalado en el párrafo anterior. 

7.0 Los gastos de otorgamiento de la escritura social y el pago 
del impuesto de Derechos re~les. 

8.0 Los sueldos de los directores, ge~entes, administradores, 
emplead<;>s, etc., siempre que figuren estatutariamente y _no exce­
dan del 10 por 100. clel ben,eficic, según hemos dicho y preceptúa 
la Ley de 31 de diciembre de 1941. 
. 9. 0 Lo? créditos incobrables, siempre que se hallen contabili-

zados y estén justificados .debidamente. - _ 
10. Los valores que se -_pierdan o extravíen, salvo la indemni­

zación que se haya percibido P?r ellos. 
-- · -n. Ll!S cantidad~s S?tisfechas en el seguro de -accidentes de 
trabajo del personal· de la 'Empresa, en cu~nto .fue_ren obligato­
-rias para la ·misma (regla~ 2."· de la· disposición 5.a); así como las 
.cantidades Satisfechas· por -la Empresa para fines -sociales y en 
virtud de precepto legal (art. 39 dé la Ley _-de 1940),. y el fondo 
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de bepeficios de -emplead_os,._ si no excede_ del 10, por -100;de·Jos 
sueldos satis_fechos. - · , ) -

12. Las bajas por -~escuento, devolucione§> -y ,anulaciones de 
ventas o compras. ¡ : ' ·o· é<J - · ,._._ _ · .-- . ~ _ • _ ~=. 

13. Las comisiones satisfechas a los- vi'ajantes, de-:conforniigad 
con la reso-lución del· T-ribunal Central de '14 pe febrer:o .de .1934, 
o a empleados para la _venta. · ·~. · - J 

14. Los gastos aprobados o acreditados .qtle se hi-cieron para 
la venta de los productos, según previene la resolución de 12 de 
junio de 1934, suponiendo nosotros que -los gastos- hechos para la 
compra están sujetos a la misma deducción, como comprendidos 
en el concepto general de-los que se necesitan hacer _«para la admi­
nistración· y producción» de los elementos d-e trabajo. 

15. _Los intereses de las deudas precedentes··_de la gestión nor­
mal del negocio (regla 2.• de la dispos_ición 5.&), aunque las obli­
gaciones sean hipotecarias, y, en general,_ los. intereses de los capi­
tales ajenos empleados en el negocio- por cuenta y e;riesgo de {a 
Empresa sujeta: a 4nposic~ón. · - . -

Esta regla es preciso relacionarla e~~ -la, 9;a de nuestro párraf9 
anterior,_ re,sultando que las cantidades ¡pre¿upues~adas- para el 
pago de interés son deducil?les, pero_ no,:~sí las q~e: figuren en ~a 
cuenta para abono del_principal.. .. • 

16. Los gastos de instalación en la parte amortizada. 
17. Los gastos de propaganda. 
18. Los realizados __ enla r~paraciqn ~-reconstruc-<:ión __ d-e inmue­

bles. siempre' que no detérminen' aúmento de valor, conformé a la 
resolución del Tribunal Central de 6 de febr-ero de 1934, y los des­
tinados a la reparación de material, de acuerdo con la r.egl~ 2."' de 
la tan repetida disposición 5." · . . 

19. Las cantidades satisfechas por la Empresa a ~~s-producto­
res o empleados como remuneración extraordinaria, según quedó 
estatuído en la Ley de 31 de diciembre de -1941. . ~ 

También es preciso poner esta regla en concordancia con·:el 
número 19 de la relación precedente, púes por virtud de' ésta últi­
ma disposición--las «gratificaciones» al .personal nunca son -deduci:. 
bles, tengan el cáráctei.de ordinarias o el de ·extraordinarias, ·mi eh:. 
tras ·que· ahora ·vemos· qqe las· últimas·. se deben deducir ,del activo. 
Naturálm~nte.que-:ellq· constituyé' un:..inédi9Undir.ec.tS>¿ de; fpme_p-
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tar la generosidad de la Compañía con sus colaboradores, y que 
posiblemente prevalecerá el criterio más favorable; pero, en de­
finitiva, sería preferible que no existiese esa dualidad ·legal. 

Ahora bien: el saldo entre el activo y el pasivo, aquél inte­
grado por el capital social y el último por el <<debe», menos las 
cantidades deducibles, determinará el beneficio líquido o neto que 
servirá de base para la imposición de acuerdo con la Ley de 31 de 
diciembre de 1942 (26). 

El período de imposición comenzará el primer día del año na­
tural o en aquel en que nazca dicha obligación. 

Las partes pueden ajustar su contabilidad a período distinto 
del año natural, solicitándolo de la Administración, pero no se 
podrá otorgar concesión que implique la existencia de más de un 
período de imposición en el curso de doce meses, todo ello de con­
formidad con la regla 4.& de la Ley de 1922 (pág. 61) y disposi­
ción XIII de la misma (pág. 121). 

No constituye todo esto pequeña tarea para los directores o 
gerentes de las Compañías o para los cc;>merciantes individuales, 
en su caso. 

La dificultad de -conocer alguno de los preceptos consignados 
crea estados de indefensión de trascendentes consecuencias.- De ahí 
que hayamos querido ocuparnos de estas cuestiones, porque en 
materia de Sociedades lo económico no cede en importancia a lo 
jurídico (27). Si hemos conseguido dar una idea de la magnitud 
de estos problemas. e incluso si con el estudio hecho conseguimos 
aclararles en algún aspecto, nos daremos por satisfechos, habida 
cuenta de que frente a determinados asuntos cualquier Hspiración 
o::s ambiciosa por modesta que sea. 

(26) Apéndice 1943, pág. 33. 

L u1s GóMEZ MoRÁN 

Notario 

·(27) La necesidad de una reglamentación ordenada y sistematizada de 
la materia está reconocida por el DE"oereto, ya bien remoto, de 15 de agosto 
el~ 1895, el de 4 d~ junio de 1903 y la Orde-n de 25 de febrero de 1943 . 
• propulsora de la codificación- de leyes fiscales, a cuyos efectos se crea el 
Servicio de Estudios en la Inspección General del Ministerio de Hacienda 
Sobre el mismo ;>articular, conferencia en la Universidad Central éle Sáenz 
d·?- Bujanda. el 6 de junio de 1949. 
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PRIMERA PARTE 

l.-Sistemas inmobiliarios: Germano. Francés. 
II.-Sistema inmoblliar10 español. 

III.-La tradición en el sistema inmobiliario español. 
IV .-Desvirtuación germánica del s1stema español. 

SEGUNDA PARTE 

l.-Legítima catalana. 
II.-Opción. 

III.-Renta vitalicia. · 
!V.-Venta de finca hipotecada. 
· V.-Inscripción obligatona.· 

Sistemas inmobiliarios: Germano. Francés. 

No ob~tante la naturalidad y desenvoltur-a con que pr'ocede, per­
cibimos u'n desbordamiento del sistema registrar, una euforia in­
contenible ·a el legislador. hipoteéario, que aconseja revisar ideas 
sin llegar a entrar, más que de ·pasada, en el examen civil ni re­
gistra! de las crea.ciones legales . 

. Vemos provocado un régimen civil dictado desde· el campo re­
gistra!: en la novísima regulación registra! de la legítima .catala­
nru; en la opción, definida registralmente; en la doble renta vita­
licia, civil y registra!; en la asunción de deuda, de filiacion hipo­
tecari_a, y en otras involucraciones de mayor alcance que iremos 
señalando. 

Tal vez sea demasiado. 
Nos muestra al legislador dictando leyes civiles desde una pla­

taforma hipotecaria: haciendo y regulando la vida civil, creando 
Derecho civil, y, en consecuencia, ~sta v'ida )urídica civil, única 
vida jurídica sustanti-va en realidad, resúlta sometida a doble 
ley que le impone dos regímenes jurídicos diferentes y aun con­
trarios, según se la contemple desdé el campo civil o desd~ el re­
gistra!. 
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La invasión del sistema CIVil por el legislador registra! provo­
cará, necesariamente, consecuencias variadísimas e interesantes, 
sujetas todas a un denominador común: confusión. Esta se hallará, 
en definitiva, en las ideas y conceptos que han permitido la inva­
sión de campos, y, en su raíz, implicará el desdibujamiento, olvido 
o relajación de los puros trazos de aquéllas y de éstos. 

Nos limitaremos aquí a ord~nar unas cuantas ideas sencillas 
que nos ayuden a desenrarecer el ambiente que empieza a per­
turbarnos. 

Nada mejor para ello que situarnos en el suave y sereno clima 
de la primitiva Ley Hipotecaria, a salvo de la posterior saturación 
científica insuflada por el canuto cervantino del loco de Sevilla 
del prólogo de la segunda parte del «Q!Jijote», y dejar que las 
ideas simples penetren en nosotros, tonificándonos con la fuerza 
de su sencillez hasta hacernos sentir la piel desnuda y limpia. 

Pueden ser las siguientes: 
El sistema civil ordena el mundo jurídico mediante una se·rie 

de normas o leyes. Tratándose de derechos reales o de cosas, ha 
de partir de su nota esencial o «trascendencia», e identificada la 
cosa en las titularidades en que encarna, de la trascendencia de 
aquella cosa en las titularidades reales. Trascendiendo con la 
transmisión de éstas. 

El campo de actuación del Derecho civil abarca toda la vida de 
las titularidades reales o derechos reales. 

En primer término las ha de definir en la forma única que 
puede hacerlo: señalando su normal contenido, extensión y efectos. 
Ello en todos los derechos rea¡es, sin excepción, por aquella razón 
de trascenrlencia que apuntamos, que obliga a su propia fijeza y 
determinación previa por la ley civil. 

Define ésta el dominio, como el usufructo y el censo o la hipo­
teca, seíi.alando su contenido, los derechos, obligacienes, facultades·, 
deberes y responsabilidades que el titular tiene, por serlo y para 
serlo, y que constituyen las normas permanentes, que como tales 
trascienden y se imponen a los titulares todos en que sucesiva­
mente se encarna la cosa en tales titularidades transmitida, perso­
nificándola concreta y señaladamente en los sucesivos m<?mentos 
de su historia jurídica, con. carácter real y general ante la Hu­
manidad, 
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En segundo término, fijado ya su conterudo institucional; el De­
recho civil nos·dará las reglas de su constitución, ·adquisición, trans­
misión y extinción. 

Deteniéndonos, para simplificar·, en la transmisión o · sucestón 
de un titular por otro titular concreto en la ostentación de- léis 
normas que constituyen la titularidad transmitida, impondrá las 
reglas a que ha de sujetarse el acto transmisivo para su efectividad: 
de capacidad de transmitente y adquirente, de forma, de orden 
interno, voluntad libre, causa justa, etc. 

No obstante, de nada servirá la exacta sujeción a estas reglas 
para la finalidad pretendida-transmisión-, si falta el presupuesto 
esencial: preexistencia de la titularidad transmitida en el trans­
mitente. 

Ahora bien; todos los eslabones constituídos por los actos trans­
misivos en la cadena de sucesión de titulares de derechos reales 
PU:eden ser ineficaces por sí mismos, por vicios propios o incum­
plimiento de aquellas exigencias legales, externas unas e internas 
otras: consentimiento, forma, -causa, ·etc.; y esa pos1ble ineficacia 
directa de tat' eslahón impuro se traduce, además, en el siguiente 
y posteriores eslabones o actos transmisivos, en una carencia del 
presupuesto de preexistencia en el transmitente, que se proyecta 
sobre el adquirente como una sombra, amenazándole con el posible 
ejercicio de acciones de nulidad. 

Corr:o vemos, toda adquisición de titularidades reales resulta 
incierta,· naciendo la incertidumbre de la gravita respecto de la 
preexistenc~a de la titularidad originaria en el transmitente, refe­
rida a todos los eslabones anteriores de la cadena, no sólo en cuan­
to a la realidad de la titularidad sobre que opera, sino a la ampli­
tud precisa para la efectivtdad de los derechos que pretende lo­
grar, bien sea esta pretensión la de su integridad o la de una titu­
laridad limitativa o la de orden, rango y preferencia deseadas para 
éstas; -verbigracia,· una primera hipoteca y no una segunda, o una 
afección hipotecaria de un pleno dominio o de un dominio libre 
de otras cargas ocultas. 

En definitiva, se percibe una tara del sistema civil: incerti­
dumbre. 

Problema netamente civil de este sistema, ·siquiera se intente 
resolver proyectando sobre el mismo un sistema registrar 
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El hombre intuye la causa de esta incertidumbre en la clan­
destinidad del hecho transmisivo. Si todos los actos referentes a 
los derechos reales fueran conocidos; si se exteriorizasen de tal 
modo que fueran perceptibles por todos; si fueran publicados con 
publicidad indiscutible, en todo momento se mostraría el estado 
real de las cosas a través de la historia jurídica publicada de las 
titularidades en que encarna. El posible adquirente o sucesor, la so­
ciedad, en suma, lograrían la certidumbre cuya falta les angustia. 
Se liberarían de la incertidumbre que gravita en el sistema civil 
de derechos reales. 

Esta intuición peca de imprecisa y se manifiesta y desenvuelve, 
carente de claridad, en· una larga serie histórica de balbuceos, so­
luciones ocasionales, caminos extraviados, empirismos y mezcla 
de- ideas confusas, sobre las que han sido montadas múltiples teo­
rías, prácticas extrañas y complejidades sin cuento. Profundo arras­
tre 'histórico, productor de un gigantesco bagaje científico ofusca­
dor, amado con delectación por los eruditos, que ha de darse de 
.lado tan pronto como se enfrente con un nuevo medio ante el que 
se plantee el mismo problema para el logro de la finalidad pre­
tendida. 
- Y al igual ·que el descubrimiento de un nuevo mediCamento su­
periór relega al olvido los anteriores, así consideramos preciso, una 
vez· en nuestro poder la idea- y realización del moderno Registro 
de la Propiedad, replantear ante el nuevo· mecanismo jurídico el 
mismo y único angustioso proolema que escuetamente quedó enun­
ciado: incertidumbre. 

Frente a frente Registro e incertidumbre, parecen engarzarse 
las wnclüsioüe:;: debe publicarse· la vida jurídica de las ·titulari­
dades reales ; sólo ellas, únicas que interesan al adquirente, puesto 
que las no reales no le afectan, al no trascender con la cosa; todas 
ellas, sin excepción, por la misma razón. El adquirente, potencial­
mente la sociedad ; ésta, por lo tanto, descansará en el Registro. 
que refleja y agota la historia jurídica de las cosas en el tiempo, 
·en su extensión y en su profundidad. 

Ahora bien; pese a ello, subsistirá la incertidumbre. No ya er 
referencia a los hechos y 'transmisiones que constituyen la historia 
jurídica, sino a la vahdez y eficacia de tales hechos, que, pese a su 
apariencia de validez, ·pueden ser ineficaces por impuros. 
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En definitiva, a la preexistencia de la titularidad en el.trans­
mitente y al juego de las acciones·.contrarias, puesto que si bien el 
Registro muestra exhaustivamente la vida jurídica, no prueba al 
adquirente su certeza, dejándole sumido en la misma incertidum­
bre respecto a todos los eslabones de la cadena sucesona desde su 
iniciación. 

Aun cuando el replanteamiento del problema en la forma que 
lo hacemos parece desdibujarlo arbitrariamente, no es difícil per­
cibir la corriente subterránea y profunda de estas ideas y anhelos 
en las modalidades jurídicas impuestas por los ordenamientos más 
alejados y dispares, desde los tiempos más. remotos hasta hoy: en 
el fin de seguridad jurídica consustancial al «sen> del Derecho en 
todos los tiempos; en la «mancipació», como en la «in jure cessió» 
y «adjudicatió» romanas, y en las formalidades transmisivas de.la 
Ley Ripuaria, en las que late aquella idea de publicidad, así como 
la idea de la certeza y estabilidad se muestra en la «tradición» 
romana de las adquisiciones naturales, que, aun despojadas de 
solemnidades, las hace firmes, iniciando así la tremenda subversión 
ideal de convertir un problema de Derecho en un hecho material; 
entrega o posesión que conducirá a la desorbitación más absoluta, 
en un agigantamiento absorbente del poder de la posesión; en el 
juegq. de acciones ( «except.io rei venditae et traditae, acció Publi­
ciana inrem»).; en la exclusividad y carácter abstracto de la misma 
tradición,· en su primitiva aportación romana; en la imposición 
como «modm>, en la teoría del. título y modo, contaminada del 
error inicial; en la similar «guewere» germánica, fuente dé pódér, 
traducida en estabilidad jurídica a . través de aquella misma po­
sesión- tradición,'- ii}.ye~tidura; en el ·entrecruzamiento. de estas 
ideas e intujcjones en 1as .. fórmulas germánicas JTiás avanzadas-;· e.ñ. 
la proyección del sistema romal).o sobre la concepción germáni_ca, 
y en el juego procesal de _las acciqnes-~n to.das las épocas. ~ . ' · 

Del. mís~o modo· percibimos ·.también ¡as ·.consecuencia,s;~.de 
aquel error iniciql de centrar ·el · D~rechó en. el:· hechq,:·. m.ateri;a}, 
como símbolo de realidad qél: --n~re~ho, que _obliga· a,.simbolizar 
el hec:P,o m~teriql, aun en los casos en _que no existe como tal, por 
no .implicar_-el.Derecho po~~sión material o no poders_e· .efectu~r 
por cualquier -causa- «brevi manu», «constitu~l1II}. posesori_u~», 

«traditio cartae», «cartae levatio»; .«longa manu», ~<tradi_ti9 instrl!-
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menti», etc.-, símbolo de símbolo ahora. Como, ante el vacío del 
hech~: ~at~r~a~ simbolizado,_ yernos- convertido eÍ símbolo en re~ 
quislto, devenido esencial, sin otro contenido básico que aquel 
anq~lo que_ oblig<? al ~rror: fuerza del Derecho en su_ aparie~cia 
jurí~i,ca: _ "- , 

J:?or ~llo prescindimos del arrastre histórico, confusión, insatis­
fqcción mental, lucha a brazo partido con el mismo problema !=!Ue 
é!-)lqra replanteamos, y ante el que preferimos hacerlo sin más 
a!"m~s que u_n_as sencillas ideas elementales, con la intuición firme 
de que es lo mejor para el fin que perseguimos. 

Considerando el R~gistro de la Propiedad como el moderno y 
adecuad!J instrumento que se nos ofrece ahora, se hace patente que 
el ideal. ser~ no sólo que: éste publique todos los hech-os jurídicos 
rea1es, sino que garantice al adquirente la eficacia y validez del 
contenido que le muestra, dejándole a salvo de acciones contrarias. 

·E~ términos ab:;olutos, el ~egistro debe constituir la única e 
incontrovertible realidad jurídica inmobiliaria. 

- ' ' 
Llegado a esta conclusión, precipitada, según veremos, el l~gis-

lador ha de volver al campo del Derecho civil, al sistema dvil, 
regulador único de la vida de los derechos reales, y si ésta ha de 
re~t:;jarse. en el Registro de la Propiedad y éste ha de ser la única 
realidad inmobiliaria, ha de exigirse que la vida civil lleve en sí 
m!sma, en su normalidad, las garantías precisas para que pueda 
imponerse como una realidad absoluta, con lo que la imposición 
no surgirá arbitrariamente, sino que se nutrirá de las garantías 
exigidas al negocio transmisivo. 

Impondrá que éste se ajuste a los requisitos, formalidades y 
solE-mnidades que juzgüe nect~arsios para fundamentar aquel re­
sultado registra! de in:posición, como prueba plena de realidad 
incontrovertible. · ., 

. Exigirá que el negocio lleve en sí mismo, al realizarse, la prue­
ba mejor de su realidad y certeza jurídica: la preconstítución de 
prueba en el mismo hecho transmisivo. 

Con utilización, para ello, de cuantos medios le ofrezca la orga:­
nización jurídica: funcionarios notariales y judiciales, escrituras. 
documentos fehacientes. calificaciones notariales, judiciales y re­
gistrales, ele~entos auxiliares, certificados, catastro, etc. 

Ciertamente, el Registro así logrado, de pura y absoluta l~ga-

o 
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REVISION DE IDEAS 

iidad,- Registro· de legalidades~ t1.~· garlar'á 's'u ~eriergíá. en~ el· 'nii'smo 
Registro, sino. en el sistema civil·, que :.la'· e~igé de 'ántetnanci par·a 
su acceso al mismo:· ·· · :n,,: "i<: .:: ··: · '"- · ,·-,,:•• ,i) .-:. ,_;,.-

··Más bien se ve cjue esa 'energíi.se ··¿érituplid1' ha'sta' 1;no dejár 
fisura alguna, constituyendo un bloque jurídico perfecto, si•'ei' Re;-

.. . ' .. ' . ' • ,.. ,. - !• 
g1stro se proyecta. sobre el sisfema civil y forma· un solo cuerpo 
c~m él, uniéndose indisoÍublementé ambó's en'Ía'~oiuci'óri'qúe( pbr 
sí misma" se imporie: ·la inscripción eri é'i-'-Registro es esgnciaFa' la 
'.Jida civil de los inm'uebl~s. Es s'~ ·pro pi~ sistema ~civ.iL Es su 'única 
realidad, de fuerza y' vigor en constante aumento', por. suma de 
todas las energía·s acumuladas· sm ·cesar . por ambas· legalidad.es, 
civil y registra!, hechas una· en la imposición .de reali~ad absoluta, 
siempre renovada y acrecentada en todo momento, como piedra 
única, dura y diamantina: éoncerifración ·destellcan'te del maximo 
·poder jurídico logrado por e1 genio humano. 
·~ y rectilíneameT1te se encade_nar~n las· ideas·: aY Todo acto 'real 
inmobiliario debe ser inscrito; b) Sólo serán actos reales· transmi­
·sivos los admitidos como tales civilmente pór llevar en sí mismos 
fá prueba pr-eestablecida d.e realidad;: e) La insctipción será ele­
mento necesario, formalidad esencial, rió: como declar.ación ré.gis­
~ral del negicio civil, sino como constit~tivo del ~egocio! y d.) No 
habrá más vida iurídtca inmobiliaria que la inscrita ... 

Al llegar a es~e punto se. ve formad~ ur;_ cuerpo nuevo, que~cbn 
su propia fuerza es capaz de rebasar las 1deas de que 'inicialmente 
se nutrió; no sólo el problema de la g~rantía dé pr~éxistencia ·_érí el 
transmitente a favor del adquirente habrá sido superada, sino que 
'al negocio últimamente inscrito, en relación a los restantes ele­
mentos que exceden de la garantía de preexistencia, puede darse 
un vigor que vaya desde darles una présunción 'juri~- tantu.m de 
certeza, con su doble poder ofensivo y defensivo, hasta imponerlo 
como única realtdad, cualquiera que sean sus vicios internos o ex­
ternos. Esto último, bien absolutamente o bien desco'nectando del 
negocio su móvil o causa tan sólo, contorsionando la mente hasta 

·idear el acto abstracto. · 
A este tipo de ideas responce el. llamado sistema germáhico, 

contemplado con visión actual. ·~ · · · t. 

No· obstante, creemos que no existe un tipo germánico que ias 
desenvuelva con pureza en sus leyes, si 'b.ien no ha)· 'duda de que 

o 
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proyectan su influencia decisivamente, h<=!sta el punto de estimars~ 
que se hallan encarnadas en tal sistema, basandó en "las mismas 
su defensa sus partidarios. · · 

Ello nos obliga a ·un primer análisis superficial. 
Podrá admirarnos en cuanto tiene de rectilíneo y seguro. Pór 

domeñar y constreñ1r la vida, sujetándola a un orden férreo dic­
tado por un poder que se cree en poses1ón de la verdad y la impone 
inexorablemente. 

Mas no podrá seducimos. 
Nunca aceptaremos que porque el acto jurídico no l_leve de 

antemano la prueba preconstituída de pureza, haya de ser tenido 
absolutamente por impuro y negado como existente:;; qué la vida 
jurídica quede supeditada a esa preconstitución de prueba, bajo 
pena de muerte; que la vida, para ser, haya de pasar por esa im­
posición materiai probatoria. con negación total de su contenido 
espiritual. 

Del mismo modo no podremos creer que el logro de la finalidad 
pretendida compense a la sociedad de la pesada cadena que pon~ 
sobre sus hombros a perpetuidad, máxime si con sólo dirigir la 
mirada a nuestro alrededor comprobamos que existen medios más 
humanos, flexibles y espirituales, que conducen al mismo resultado. 

Por último, creemos que al estimar el poder del siste~a se su­
fre una doble sugestión; porque el legislador que manda y ordena: 
<<fuera del Registro no hay vida alguna», y la sociedad que respon­
de: «nada hay>>, bajo pena de muerte, ignoran que si puede ma­
tarse un ser vivo, no puede impedirse que nazca un ser vivo; y que 
si nace, si vive, si la sociedad no obedece ia consign':l, fuera del 
Registro estará la vida viva, pues no puede ser destruída por el 
legislador. 

Como vivirán los hijos naturales, o los de sangre tarada, o los 
de corta talla, aunque estime conveniente socialmente que todos 
los hijos sean legítimos, de sangre pura o de atlética constitución; 
y menos podrá obligarles, bajo pena de muerte, a la prueba de le­
gitimidad o pureza, y menos todavía, sin prueba o con prueba, a la 
inscripción en el Registro civil, bajo la misma pen.a. 

Por eso, sin duda, el sistema germánico cede en la imposición 
absoluta de aquellos principios enunciados y se ve forzado a .ex-
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c:ep<::io!'l•P· de ~nsc:ripción, un gran número de actos jur~dico~)!l.~l)Q! 
!Jiliarios·,.:qu~ viven sin- eÜa íntegramente. . .,. 

Por otra parte, la integración del negocio transmisivo por el 
acuerdo de voluntade? ante la oficina pública, con preconstitución 
d_e prueba, y la· inscripción, descompone el fenóm~no transmisivo 
en dos tiempos, provocando idéntico resultado caótico al 'de ia apli­
cación de la teoría del tít~;~lo y el modo con su secue'la de la. tracÍi­
ción; y si bien es cierto qu_e el sistema germánico repud~a esta 
teoría, siendo la única conexión que C()z:l, la tradición tiene el en­
raizar con la posesión en la «guewere», ·de q1,1e históricamente toma 
su fuerza moderna el Registro de la Propiedad, no es menos cierto 
que aquella ~eparaciórí de elementos y· tiempos integrados en el 
!legc;>cio-:-:-ácuerdo ~ inscripción-obliga a contorsionismos mentales 
y con'strucciones jurídicas artificiosas. 
· Q~~d~~ en pie, ~o obstante, la indudable fuerza del sistema 
inmo.bÚiario- germánico civil, centuplicada por la proyección sobre 
e~ miSJ'!lO del s~~tema registra!, y? por contra, la supeditación total 
de la vida a las forma~ materiales, con olv~~o de toda considera­
<;ión e~piritual. 

~· * * 

· · Ve~mos ahora cómo reacciona ante el mismo problema_· el es-
píritu jurí~ico francés. . 

Se halla en pQsesión de una verdad que sirve de caldo de cul-
. . . ·rr··· 

tivo a· su pe!}samiento y que;-paradójicamente, frustra con su fuer-
za la solución pretendida. 
· Es la 'sigui~nte: la transferencia, por el transmitente al adqui­
rente, de ·la posición de titular de la titularidad transmitida. se 
produce:·eri el mismo negocio transmisivo que la busca. ·por poder 
de la voluntad. si goza de los presupuestos necesarios, entre los 
cuales es' esencial el de la preexistencia: · 

·Limpiamente queda eliminada la tradición como modo o hecho 
material esencial, revertida al puro Derecho, que la contendrá ne­
cesariamente si' goza de los presupuestos necesarios y que, en caso 
contrario, no habrá podido provocar con valor jurídico el negocio 
ineficaz. 

· Al abandonai· la tradición cae en la incertidumbre, sin _que ello 
le-_detenga. porque sabe que e~ta incertidumbre vital del Der;echo, 
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el ser o no ser, no puede centrarse en el hecho .material que se 
afirma constituye la tradición, y con ella el ser o no ser del Dere­
cho, puesto que aquella certidumbre es tan inapresable por el he­
cho como lo es el espíritu por la materia. 

En este ambiente espiritual, el intento de constreñir la vida 
jurídica normal a formas rígidas grabadas a fuego ha de violen­
tarse íntimamente. 

(, No hnpondrá un régimen registral que rompa la concepción 
jurídica, que sabe no sólo superior intelectualmente, sino verda­
dera. 

Y si todo acto transmisivo debe ser publicado para evitar la 
clandestinidad, pero para resolver el problema de la preexistencia, 
culffi:Ínación del sistema, se hace prec1so rechazar en absoluto de 
la vida j¡.¡rídica cuanto no lleve impreso el sello de legalidad, seña­
lándolo de antemano en rígidos moldes formales, no vacilará ante 
el dilema: sacrificará Ja legalidad. y puesto qu-e deja subsistérife 
una vida jurídica normal espiritualmente. concebida, admitiendo. a 
la vez que debe ser publicada, en el Registro de la Propiedad se 
inscribirá la misma tal como es, posiblemente pura, como posible­
mente impura, con mejor o peor firmeza documental y proba'tória, 
_sin calificación registra!. -

Será un Registro de pubhcaciones, no de legalidades; reflejo 
exacto de la vida que publicá, Ja cual corrérá ia' suerte que su pro­
piá--Fealida'd le depare, al igual que en el Registro civil se inscri­
birán hijcs legítimos e ilegítimos. tarados o sin tara, aun cuando 
su p_osición civil sea jurídicamente diferente. 

Ni siquiera, pese a la eliminación de obstáculos formalistas, será 
obiigatoria la inscripción como requisito ae validez, limitándose 
a impedir que lo no inscrito actúe en perjuicio de lo posterior 
inscrito. 

He aquí a grandes rasgos el sistema francés, ante el que el pen­
samiento descansa sin violencia alguna, y que, evitando la clan­
destinidad y sin lograr la legalidad, no provoca en la ·realidad· el 
s'upuésto caos jurídico inmobiliari~· ihiaginádo por sus detractor~s. 

1 • • ' • • 

' ' ~ . 
(Continum·á.) 

JQSÉ URIARTE BER'ASATEGUI 

Notario-



. ·¡¡ ¡'l ' 

~ ~ r! ' 
.. ·' ' :d·nr! i ~ .,_.. ., ' .. 1 . ' •• ' ') ... l) . 1 ' . e· '' 

':·· ~·::.. ' ?h •,· 

' '') 1 l .. - , ... ' 

' . ~ ¡., 'i.f~· :, ; , ( ~ .... .; 1 .. -~ :·' r 1 • • 1 1 • u t .1. • • , s : , ) t. 1 '•• : .<;• ., J 

•: •• 1 •. • ~ 1 ••• , 1 • .1 :·; 'H~ _¡ 

• 1 •.• ·' ·:) . ,1) • J 1. 1 ·~ 1:- 1'. 

_., • ~ ".: ! • ; ....... l \ 1 .( ' •• 

' • ..., • ...,, ... !'" •••• • 

Jurisprudencia .del Tribunal Supreili'o 
''· . ) e·, 

HIPOTECARIA 

SENTENCIA DE 5 DE DI.C!EMBR~ J,JE 1949.-Fe pública. reaistra!. 

La fe pÍtblica del·R~gistro actúa asegurando Já existenciá y contentdo )u­
. J:Ídico de los derechos reales inscritos, pero no· garantiza la exactitud de 
.lús datos de mero hect)~ relativos a la descripciÓn. de las fincas. (V . .-a ei1 
S._ de G de _febrero ~e 1947.) 

" 1 •• ' 

Sk'NTENCIA DE 9 ·DE ~NERo 'DE:·' l950.-Procedimiento avlicabl-e dl · artículo 4'1 
de la Ley Hipoteca-na. 

· Rechaza el Tt:ib~~al Supr~mo 1~ ·tesis que p~·etende. !"lacer val~r el recu­
Trente -de que, si b1en el artículo' 41 de la vige;.;te Ley Hi·potecaria re~ite 
a los artículos 749 y siguientes de la Ley de Enjuiciamtento ciVIl, l·a tra·­
mitación: que ha de. darse a los litigios que se estable·:::cn ar amparo del 
mencionado precepto hipotecario, no ha de entenderse que tales recla.ma­
cior:.es tengan carácter o naturaleza de incidentes, sino de asuntos o~dina­
r:os, general o principal, pretendiendo- con estas afirmaciones que la reso­
lvr.:'ión de los aludidos lltigws debe estar revestida de aquellas í~rmalida­
des procesales que corresponden a los' juicios declarativos ordinarios. Esta 
tesis sólo- ti·ene dE' ciérto que la reclamación que en defensa de un derecho 
tEal-inscnto ~e formul[, .al amparo del antes citado artículo 41, no es cues­
t;ón derivada ·de otra -nE:'gc.cio jurídico en litigio, ni. surgida en el desarrollo 
de un pleito refere~te a otra cualquier acción ejerCitada judicialmente, sino 
que se trata de una acción que puede esttmarse origmaria por emana'r 
·dir'ectameñte ·de un derecho y con propia individualidad y subsistencia. 
Para su ejerciciq, ha €·stablecido la Ley un procedimiento especial, en 'el 
c·ual, después de señalar las normas pertinentes sobre competencia e iniciit­
,ción de la litis, aÍ q.uedar. constituida ésta mediante la presentac1ón de la 

'Ílamada demanda ue contradicción, remite la c:ontinuación del procedl-
m:ento hasta su final a los trámites que la Ley procesal civil t1ene arde­
nudos para los incidentes, ~arÜendo precisamente del artículo 749 de la 
Ley. Promovido· ya él incidente y formada en su caso la pieza separada, 
s1gue ya el curso del proceso hasta su resolución y apelación, en:su: caso, 
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regido por .. las .1wrmas.. P'l?.culJares q_e -~ste. proceqimien:to incide_ntal, por l? 
C_Ugl, y .etJ. estp e~_tnba elreJrOr: de li;i teSÍSJ: aludida del recurrente, la Sef!-:­
tencia en- ambas instanclas:,de los procedimientos. especiales, como el qu~ 
origina pst~ .ref_urso, sóÍp está 'reve~ti4a- en. sÚ. ~sp,ect9 proces~ de. aqu~ll~ 
fc,rmalidades que integran las que se dicten en lps incident~s :OJ;d~narJ?S; q)_. 

..... ~' 

SF.NTENCIA DE ~9, pE DICI,E)VIBHE D~ 1~~9.-Documento públtco. 

La' ·intcr;:d1c-ión not'ariai, dando fe· de las declaraciones de las partes. 
n0 excluye -la posibil!dad de s'imulació'n en las misma!>, porque como ha 
establecido la jurisprudencia, las· mamfestaciones que en el documento 
público hacén los interesados no demuestran, por esta sola circunstancia, 
ni pi·opia veracidad y pueden ser desvirtuadas por los demás medios de 
prueba admitidos en la Léy. (V. SS. de 29 de noviembre de 1935, 9 de enero 
de ,1936 -Y 4 de julio: de 1941, 'entre otras.} 

- ; • l .. ,_-. 

• ~) J 4 • . MERCANTIL . 

St::NTENCIA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1949 -Representación de las .so~dades 
mercantiles._ ··r.-

Es norma' ge~e-iai de las' sociedades mercantiles que el presidente del 
Consejo de Administración ostente la representación de las mismas, y este 
wlo carácter, sin la atribución Y, extensión de otros mandatos, ha de ser 
suficiente para inducir en el ·contratante la presunción de que el referido 
presiden té, contratándo como. tai, está investido de las atribucwnes nece­
·Sé.rias para aquel asunto, so pena de haberse de exigir en cada caso la 

(11 sm que en modo alguno si·gnifique' tomar ;ostura' a :favor o en contra' de la 
resolUCIÓn que publicamos, nos permitimos ]Jamar Ja atención de ·lOS -lectores SObre 
la fundamentación que re3..liza el Tribunai Supremo al €Stimar que las acciones e¡er­
C'ttad~s al amparo del articulo 41 de la Ley .Hipotecarta, desde el momento (esto viene 
a decir aproximadamente la sentencia) en que se sigue el procednntento de lo5 inci­
dentes, se ha de regir su su.,t~ncizci6::. .. ¡Ñl las normas !Petuliares de este ¡procedí~ 
•mento mcJdental), y que Ja sentencia que se d1cte en estos procedimientos especiales 
sólo ha de estar re-vestida en su aspec-to procesa! de aquellas formalidades que inte­
gran las que se dicten en los tncidentes ordtnanos. Nos permitimos discrepar de d1cha 
fundamentación, ya que· a nuestro oparecer se confunden en la misma las categorías 
procedtmcntales y las procesales. Una cosa es que la Ley remita al procedtmiento o 
cammo que se ha preft¡ado para Ja resoluc1ón: de 105 procesos inculentales y otra cosa 
distinta que ·los procesos especiales de naturaleza no incidental (y el del artíctÚo 41 
en modo al·guno Jo es, como reconoce la propia re.SÓluc16n), a los que se apJica Já 
tramttací6n de los zncídentes, no hagan necesario una continua. ada:9tación de la<¡ ca, 
tegoria.s proce&ales que se cont¡enen en la regulación de aquellos a las que son pro­
ptas de su· naturaleza especiftca. En este mismo error se basó Ja sentencia de la Audien­
cia Territor1al de Madrid de fecha 17 de febrero de 1948. para revocar en parte' la del 
Juzgado de J.a Instancia n'úmero 6, de la cap1tal, de .1 de JUlio de 1947, que había 
a•phcado las 11ormas especifJcas de.lprecario a un proceso de esta naturaleza que se 
ha·bia traml!ado por el procedmuento de mc1dentes (Véase Rev de Deree>I>O Procesal, 
año IV,_ nt'¡m, 4, ·p¡íg. 753, y año V, núm. 3, pág. 543 y sigs.) 
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aportación del ·poder, o certificadó·:ctel :.Registl'o' Mer-cantil'-<> de' lós acu(á-dos 
aaópfados en ·la's sesione.5 d~l· Cónsejo'; 'próéediiniento incompatible ·~co'n la 

·l:apidez de la contrat'acióri· m'e~cantil "y· en' ;desacuerdo' con los prmcipiOs' de 
la buena fe· qu~;· ha de· 1mpeí:ar en•ios contratos mercantil'é's1 c'onforhie· al 
artículo 67 del Codigo dé Comeí·cio. • :;. · · ' ·. 

SENTENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE i9<Í9 . ...:J.Contrato de transporte marítimO. 

La cláusula <iig~ciro pe'so, cóntenido, 'ca~idad:·y esfcido üe'~ia inercª-neiq y 
no responde de roturas ni derrames», no ,es en modo alguno exoneratoria 

. . -- . - - .. - l J•. • • .. - • 

~le res¡xmsabilidad, pues contra su conte~1do -::abe: la I?rueba en to~q. ca~o, 
ya se trate de dolo, negligencia o falta en 1e'l cumplill)iento· de los deberes 
que' al .porteador i;ICUmben de modo dit:ecto' o subsidiarlo en el contrato 

- .... ~ - L Lo'. 4 _. • _ ~ ¡ J' .. 

de transporte, sino que es sencillamente. la .-:;onsignac1ón de un hecho que 
no tiene otra virtualidad j~rldicá, .. erÍ' el cont'rato 'respeéto·. del que' se' í~-
.. - ' ... , 1 :"'1 , .1 • '( - J J .:.,J JJ.,¡l -L •.-.! ._. -·• .. 

::.erta, que invertir la carga de ,la prueba,,_t~da ·ve_z que .a~:·P~ ac~J?tar el 
c2pitán la declaración de ·peso, calidad y contenido en los objetos' que han 
de ser transportados, hecha unilateralmente en el conocimiento por el car­
gador, obliga a éste cuando formu.le redamac1ón sobre alguno de tales 
extrem'os' a probar de manera fehaciente, para. tener eficacia en su acc1ón, 
que era cierta la declaración referente a los mismos consignada ·en d1chc 
c0nocim1ento de embarque. (V. a. en SS. de 3 de junio, 11 de noviembre 
y i4 de diciembre de!'mismo año.) ··~· · · 

• : -1 • ' .- • 1 ~ • 

PROCESAL CIVIL 
') .J.;._. 

S!:.NTENCIA DE 13 DE DICIEMBRE DE 1949.-Nottjjcación <;ie.t 
Ley de. Arrendamientos U?·banos. . .. 

artículo 82 :_de :la 

Los defectos de dicha notificación afectan a la acción como medw de 
definir el der~chp_ sustantivo del m:repdador frente al arrendatario, pero 
no a la efkacm de las actuaciones judiciales·._ (La misma doctrina sobi·é ·los 
requerim'iéntós ae ~arácter extracoútractual y anteriores a lá iniciación' del 
~ro~eso s~ ·I'T)anÜene en l;:;. S. de 23 dé d{ciembre de 1949.) ·· · ·. - . . . . . ,.. . . . 

J'• 
SENTENCIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 1949.-Co-mpetencia·: StLS· Clases. 

· ·. ·La competen'cw por razón ·de la materia o del grado de .jurisdicciÓn 
(c'c'¡mpetETICiá objetiva y funcional) ptiede "dar lugai·' :i' recurso sol:ire ·'ei "fon­
dc( amparándose en el' riúmero 6. dé!' ártlculo '1.692 de la. Ley procesM; en 
carr;bio, cuando ;e diÚ:ute la preferencia·· entre Juzgado o :rribun.ales de 
1gual gradó, dentro de la· jurisdi-cción ordinana, .para ·conocer' del pleJto 
i ttrrltorial) da lugaÍ· al' re-C:.írso I>or' que'bnmtamieil.to · de 'forma· que auto­
riza el número 6 del artículo 1.693._'('v. a .. en.S. de 20 de ,diciembre .~e }949, 
recurso contra resolución del Juzgado número 6 de Barcelona ry .. la. de la 
m:sma fecha contra resolución del· .Juz¡:¡ádo número 3 ·d,e Madrid.) •J • 

:·-- LÁ REDACCIÓN. 
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Resolución d:et Tribunal Económico-Administrativo Central- de 
- ·. 22 :de fe"brei'o de 1949. 
- . ~ -::. . -

A ntecedentes.-Cier.ta señora falleció' bajo testamento eh el que 
dispuso qué le herédará su- hijo,- único e incápacitado, y que -si éste 
muriera· sin -recobFár"·Ja razón los heredéros serían'-b. Miguel, doña 
-Isabel :-y doña- Luisa T. .... : ·. ~ · ~--·.J· • · .. • 

. El hijo falléció eh 1926 -sin -ótorgar 'testaménto y lo's herederos 
sustitutos se adjudicaron los bienes, pero uno de ·los her'ederos 
abintestato del hijo óbtuvo sentencia, corífumada en casá"ción, de­
clarando nula- ra institución testame:ritari'a y el mejor derecho de 
lós herederos ·que lo fuesen abintestato der incapacitado. Esta sen­
téncia es de fecha 15 d·e febrero de 1932. 
--- ·se promovió la' pertin~nte decláración de herederos y los here­
deros sustitutos promovieron a su -vez en esos· autos otros de ma­
yor cuantía para que se declarase que ellOS; no ya como sustitutos. 
smo como herederos abintestato,' eran lós pai-léntes del incapaz en 
gracio· más -próxiin'o que fós que· promovían 'la declaracion de hei·e­
detos y se creían dentro de. gradó preferente. 

El Juzgado:fáll6--éri- .!'4·- de j'tilio de· 1934 en· contra de los susti­
tutos y a favor de los promotores de 'la deClaración de herederos; 
-la Audi€ncia confirmó él fallo en 25 de abriÍ de 1935 y el· Supremo 
üeclaró caducado el recurso de casáci6'n por auto de 8 de agosto 
a~ 1935. · ·. ~e .. · , · · 

.. En 22 de abril de 1939 lós herederos testamentarios su'stitutos, 
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que habían satisfecho el Impuesto el 29 de s.ephembre de 1926, 
pidieron su devolución, supuesto que su derecho a la herencia ha­
bía sido anulado, e mvocaron el artículo 58 del Reglamento y 
concordantes, diciendo que el pleito sobre nuhdad de la institu­
ción ejemplar había terminado por la sentencia de la Audiencia de 
25 de abril de 1935, declarada firme por el auto del Supremo de 
8 de agosto de ese año, o sea que estaban dentro del plazo de cinco 
años, ya que éstos habían empezado a correr en ese fecha de 1935. 

· En instancia posteri~r de 23 de septiembre d~ 1940 añadieron 
'que en" el 'caso ;de qu-e se '"esti~ar~ '~ti e el' punt~· 'de p~rtlda--e~'a· la 
fecha de la senten~ia "dictada !Por. ÉÜ SuprE!ÍnO en 15 de febrero 
de 1932, en la que se <:oiifirmó fa' 'nulidad d'e ia~ sustitución, les am­
paraba la Ley de 13 de julio de 1940 sobre rehabilitación de plazos. 

La Del~g~~!ión. cj~ .Ji~ci~n9,a, e?timó que. el p_unto de :arranque 
era la fecha de 15 de febrero de 1932, y ;qu_e .:.bahía: que te_nét en 
cuenta la Ley de l." de abril de 1939 que suspendió los plazos de 
prescnpc1ón adminj;;t¡;at~vª _con_; efec_to_,r~_troacüv.o ;al_n d~ julio 
d.e _1936 .. _Eso .. ~lJ.P~~st?o•Y·. po_f; l'lé!b.~r ªc¡;~c}_itgd9 s_u ._resiqel}cia ._eh 
zor¡.~ no libE!r~da--uno~d~. ).O?. s9licitant~~,-dura!1te·.la. guerr¡1, s~ le 
reconoce el derecho a devolución del impw;~to;s\•~l c_qq·~sp_o!1_dj~n~ 
te, pero no a los 9tr~s,49;s, porque, n~da- alegarqn rü .P.r:obaron ac;erca 
~e e?e extremó._~ e• .. :. -: - 2~ ,- .•.· _, .. 

_ - El .acuerdo añade que a _lo resuelto f!.O _se opone la Ley de 13: de 
julio de 1940 po:r:que ésta regula la pre~cr:,ipción en qrden a la e?':­
tmción de créd_itos._ }:ontra, el Estado, concr~tame11!e a los: d~ los 
artículos 24 al 28 de la L~y de C~mtabi}i_dad, y. n<;> a; los c;a~os CO!!lO 
el discutido,_ e~ e~ que no se trat_a _?e t¡¡J ext_in~ión, sino .del ejer­
cicio de una acc_i~n, siquieré! _esté .~I?-9-erezada a lil_ o_bte!].c,iót:~: _ 4~ 
determinadas cantidfides. 1 , - .. 

Y completa, pm; fin, st¡_s Plinto_~· d~ vista la Delegación_4e -:f1~,. 
cienda, djciendq qu~ .~1 l'l}i~rpo axtí<;~J.~.o 58 prevé que el ac;to _haya 
producido efecto lucrativo, ·como.~ lq l?rodujo efectivamente, _por lo 
cual_ acuerda que .al. favQr.ecido por la devolución _ha de liqu!dár­
sele el correspondient~-,Usufr:ucto _i;_emp9raL _, · .. · . . _, • : 

Ante el Tnbunal P.royincial_corp.bat¡~ron,gl acu~rdq. Jos. r_epJ­
rrentes no,favor,e~~do~ E!n -~_l;.y .. ,gtjer.on qu¡;,l~_s :f.ayo_r~cía l? ~ey. d~ 
13 de julio de 1940, a la· que se acogieron en el segundo es.c;r~tQ de 
23, de seP.tiembre _ 9-e 1.9.4Q sqb¡¡e pr:~sqjpG~órr d.E0 cré_9.itQs, a_:ja_v!}r y 
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en contra de la Hacienda,-y_eso supuesto el.cómputo. de cinco años 
- ¡, J -1 1 ¡-.1( .... - ,J • • ) ..... • _J.. .¡.... • . 
debió contarse. río desde el J5 de .febrero de 1932, fecha de firmeza 

- j 
0 0

o 
0 

O ) .J •.1 ' 0 ""' • , • ~ : J ' - r r
0 

" J 

de la primttiva sentencia, sino desde la de 25 de ab~n_ d~ )~35,.-qy~ 
.es ~a de la. sentep_cia que puso fin al último inc~qente. der,iv~do del 

1 : 0 .J' o r .1' 1 'O ' O J O lo J - 0 

pl~~~~ _de mqi~a~ d_~ ,la ~n;SH~cip,n)estai?eiJ.ta!~~' 1?9~qlf~ hast,a,esa 
fec.ha no perd~eron _los ,n~dam¡mtes la postbilidad de ser hereden;>,~, 

~- • . • .(J •• -. )t • "') J..J.... "'. . ' ' 

con el cual cómputo resulta. que no medían cinco años entr~, la 
fecha. de la primera·ir~stimci~--2.2 de-abril'd~ ui39~y la qe 25 d-~ 
abr;il-de 193

1
5_. '~ ·- , ' • - -~ . , . _ ·.·. '! 

. Co_nfirmado e~ acuerdo por el Tribunal Provincial, dice el Cen­
tral. que éí piaz~ de cinco .años ·debe co~tarse ·desde que, el 15 cie 
febrero de 1932, éJ ~~preiD,o -- ~-~~firmq ·la repetida nulidad deja 
institución y no d:ésde"'1a de-~25 de ·abriLde 1935, porque la devol~­
ción se funda úrÍic~mente en la ·nulidad de lo q~e· ~r.iginó _el ~agp. 
esto. es, de.la sustitución,. siendo cuestión distinta el litigio poste­
riqr-· sobre-el iu~jor 'C{er;e~-~10~~ sucede!' abintestato.' - , .... -~ 
- , J!;no -no .o_bstanté,. ~1 Cen,tral-'entiende que es aplicable la. Ley 

1 . • •.•• 1 ., • • • • J • • 

de -13 de juli,o de. 1940 y que son arreglo a ella el cómputo da me-
r{qs .de 'cinco -~ños, y acced~ a lá pretendid~· devolución. 
-. Su tesís.frent~ á 1_~-delJinfo':r~e, que sÜstení~·qu~ es~ L_ey,:h~­
blába- s.ólo p-e ;eclamaciÓp. CÍe.·~;édit_o~ _·reconocidqs y ~~ del eje~;­
cicio ·de las -acciori~s '-pa'ra s4 ;~co~ocimíe'n.t9, es la sigu_i~~t~: · es 
verdad, dice, que el párrafo 2,0,_.á~;tíc~lo 1.0 .d~ es~-Ley ~'iuplea la~ 
palabras «créditos contra el Estado» y no especifica si se_ trata ~~ 
los existentes en abstracto por declaración genérica de lé).S Ley~s 
y Reglamentos y pendientes .de reconocimiento .. por los, órganos ad,. 
ministratívos, o más bien· de los reconocÚ:io; ~~ concret~ Y. p;~ 
acuerdos firmes; y por ser ello así ha de llenarse la laguna recor­
dando la terminología de las Leye_s genera.les aplicables a la ma­
teria, viéndose qu_e la.de Contabilidad;·bajo el epígrafe C<De la pres­
cripción y caducidad de créditos», compret:Ide tanto los plazos so­
bre créditos reconocidos y líquidos, como los señalados para pedir 
su reconocimiento y liqui~ación. Por COJJ.siguiente, al ~o. distin:­
guir esa Ley del 49., su te':'to debe: ser. aplicable a unos .y a otros, 
máxime teni.endo en cuenta .. el principio de que donde la Ley no 

. ~ ' - ' . ' 

distingue no es dable distinguir. y sin olvidar tampoco las excep-
cionales circunstancias.que movieron al legislador a dictar normas 
también de exc~pción,. q~e' e~ ~aso--de duda deb~n se~ interpreta-. . ' . . ' . ~ ..., . . . . . . ' 
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J .- . ' r . • • . . ~ ~ r . . . ~ . ( .. . , 
·aas a favor ·de· la· eqmdad antes qüe de la· le'gahdád·,· y por tal'mo-
tfívó ·aplícables·:a las d_istinta~i'zonas eh que'·estuvó dividíd.q ~l t-erri-
torio mcional. . . . . . . . . - . : . 

• ' •• • • • • 1 • • ~ ' • ' • 

eomentm·ios:-El caso es de i~terés' y e'ncíerra importancia: en 
!SFmí's"m'o 'cónsiaerací'o, ·sí ·bien es:ve'rdact· qué h'a perdido actualidad 
·aado él tíempó· trari~c~rrido; y lo tendrá, por tanto~ ·~olam~hte para 
ra!qúelfos ca~os que pÚedan estar eli tra~itaciÓn.·. ·- ._ 1

- ; ·.: 

·La solución a que ha llegado la re;oit.ici'6n qÚe. tÓÍn.~ntamos no 
se puede ~egé3_r que el}cierra un ~vidente fondo de eqÚid_ad, p'ero 

.. • ... ¡. ·- - , r. \' 1 , l' • . ., r- ' 
·eFhecho· mismo .. dé que el Tribunal' haya· tenido necesidad· de 'ihvo-
""- • ..... • f:t.~ c.. • ,. •• . • -o • • ' 

cada para refórzar la argumentación propiamente jurídica demues-
'ti"é3, que Íos textos '_Ie~ale~ ~iifrentad.os y :objeto. d~. iD:terpreta'ción - '. . . .. . . .. .. . , .. . . . . . ') . . ·. ' . . 
'ho' es.t,ab?n. tan: clarós _como para· decidirse sin' vacilacioné; 'en uno 
·ü otro sentido.· J. • ~ ·- - • • • '. • • 

,.- • ,,· 1 ' l..,. . ' ' - ... - '' t • .. 
- · ·"Lo cierto es que la L~y del ·39 hacía referencia a d~rechos y ac-
ciones entre partiéúlates, o· sea ·a' reláciones Cí.e cÍereeho 'privado 
'propiarr\.ente'.tiichó,· y que la de'l94Ó:'qilisó ~Ílsancha'r. el -~·mbito del 

e • · · · • · · • o 
1 

r ., ..... •• "t ,. '• • • • • 1 , , ,. • , 

·principio en aquélla consignado y comprender a'l Estado. A'st lo 
expresa cat~gorica:merite: en -el preámt?ulo: 'diciencío :' «M;¡.s el prin­
·ci'j)io' en dicrra Léy' establectdó·'requl.'er~· Úna específica·· Y': expresa 
·apiic~cióri a los ·(:~~os' qu'e se ~otreceri· respécto 'a la pr~sc~·ipción de 

- · · r · - • · , ......... ,. r ""' 
"créditos a'ctivos· y pasivos del Estado:í> · ·. · "' ··· . 

.. i r ~ . - ~ ,. - ..: . ... . . ' \· ,- . ~. . . 
~ Eso súpuesto, aecimos nosotros,• si· el principio o· la norma reza 
cón·íos áéditos·~ctivos- :i pasivos deí istádo, ¿cómo no ha· de refe­
?rii·se t~iinbién· al derecho para ·.determinarlcis· y concretarlos y a la 
·ácción que' de'es'e· derecho ·forzosamente dirrlana para pédl.r 'que se 

r • ' ' • t 
concreten' y' satisfag'án?' . ' / !•.:. .. • 

- ... ' .. · .... : .. 

·' i • , .. _ .... - e r , .. ., 

·nesoL'ució~ ~eL T·hb;uniü Econ'ó~ico~Adrriinist:citivo ·CentraL ~-e 
t<>· de mário" i:te 1949. · · : · ., ,:, · · · ~ 

r - .- . -ro'"_._ ' 

·E{ ·E;imo~ ~E éo:Né~PTd~ sE: DÍFE-=-REÑC'rA: -D'EL ·nE HEcl-Íó ·É~··iiU'E.':No sE 
, . .. \. .,- ,. . r ;-,.- ., . r .. r • r ·,1 """ /' . ., . ··- . 

' .) REFIERE 'A «UNA 'CIRCUNSTANCIA' QUE-TENGA' UNA REALIDAD INDEPEN-

·¡r· i:ííE~TEMÉ~T'E~ nE· TODA oPrÑ¡{J:rt QUE~ 'PuÉ_bk_ .sush~TARS.É>í~ · 
. . r ~~·~ · .. : , A-~ ••• , __ ,. - •• ,"!L J,-~r, ·,:.t·: !J'' r_ ... L ... e'. '":·J~' ~ 

; "Anteeed~H.tes. :.;;berta' entídád 'eRtregó'~·e'n :lá 'Cája'-'Genebil ci'e 
'Dépósitos tin.á· éi'e~ada· stí~á co'mó·fia.'nz~a'1 ¡'l tltl~lo<ae 'cór;_césloy;aria 
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de unas obras de desecación y saneamiento de terrenos, con arregio 
a la Ley de 24 de juho ,de 1918. cuyo resguardo fué,.hquidado por 
el concepto fiánza a cargo de' Í~· depositánte:.. . · . . " .. ' . 

Elmgreso de la llqUidación tuvo lugar el 31 de d1ciembre de 1946, 
y en 17 de febrero de 1~47 di~ha S~cieq~d presentó escrito al De-. 
legado Central de H.aci~nd~ pidiendo la devolución del impuesto, 
diciendo que conforJlle a la mencionada Ley la concesión está exen­
ta del impuesto de Derechos reales, así como todos los actos rela­
cionados con ella, y que s1 ab?nó el impuesto sm reparo fué por­
que necesitaba retirar el resguardo de depósito y presentarl9 a 
efectos de la concesión, so pena de caducidad de ésta. 

La Abogacía del Estado de la Caja de Depó'sitos, después d~ ra­
zonar la no exenc1ón aludida, hizo notar que ~n todo caso no se 
trataba de. un error d.e hecho, sino de concepto. y ,POI' lo_ tanto que 
la rlevolÚciÓn ;olicitada no estaba Cümprendida en el articulo 29~ 
del Reglamento. , 

El Delegado Central resolvió de acuerdo con su dictamen y .la 
Entidad se alzó del acuerdo ante el Tnbunal Central, insistiendo 
en la exención y en que lahquidación se practicó erróneamente. 

' ' . 
Es desestimado el recurso por la razón de que en el error de que 

se trata no es de hecho ·y s{ d-e concepto, puesto que -<m'? se refie-re 
a una circunstancia. que tenga una realidad indep~ndi_ente de tod.a 
opinión que pueda sustentarse», y como consecuencia de esta cali­
ficación no es de aplicación el artículo 208 del Reglamento, porque 
el plazo de cmco. años que él concede para pedir--devoluciones no. 
se refiere a las motivadas por error de esa naturaleza y porque en 
definitiva lo que .el caso plantea es un problema de exenciones tri-

• 1 • 

butarias, que es materia ajena a la privativa p_e los_ exp~dientes d~ 
ingresos indebidos. · 

Como único comentario decimos gue destacamos el caso de est~ 
resoluci<;>n por la preCISiÓn con que se. define en principio el error.' 
de concepto. 
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Resolución del Tribunal Económi~o-Administrativ; Cent'ral ; de 
1.0 de marzo de 1949. . ,. 

LA RÉNUNCIA PURA y SIMPLE' HECHA ~.TIEMPO HÁBiL POR EL CÓNYUGE . 
. SUPÚ{VIVIENTE DE SU.PARTE DE GANANCIALES .y DE LA CUOTA USUFRUC­

TUAI'uA AL FALLECIMIENTO 'DEL MARIDO 'NO :Es''ACTO SUJETO AL IM­
,~.PUESTO, y SI, NO OBSTANTE E_STA RENUNCIA, LOS HIJOS DONAN A su 
'MADRE 1EL USUFRUCTO DE CUANTO ACABAN DE ADQUIRIR POR HEREN­

·- :CÍ'A, ESA ·DONA~IÓN-ES LIQUIDABLE A CARGO DE LA RENUNCIANTE. 

- ·Antecedentes . .:_ Al' f~llecimiénto del padre, la viuda y los hijos 
del·matrimonio hicieron la partición·, renunciando la Ínadre a su 
partiC~pación en-el haber de la sociedad. conyugal y a la cuota usu­
fructuaria viudal y -repartiendo los bienes por igual, ·añadiend<? des­
pués los hijos que donaban a su madre el usufructo vitalicio de las 
fincas que a cadá uno le habían correspondido en la partición. 

'El 'Liquida_dor· giró liquidaciones por gananciales, no obstante 
la ren'uricia, a cargo de la viuda, ·por herencia 'a los hijos, y tam­
bién la 'correspondiente a la donación del·usufructo. 
'. Los hijos impugnaron las liquidaciones por· 'gananciales y por 

donación, y en definitiva el Tribunal Central acoge el recurso en 
cuanto a lo primer~ y lo -~~sestima en cuanto a h <;lonación. 

· Sobre· la renuncia de· gananciales insiste en el mismo criterio 
sost'enid~ en la Resolución de 1.0 de febrero de 1M9, diciendo que 
h_echa en tiempo hábil es acto no sujeto,' y en cuanto a la cuota usu.­
frU:ctuar~a, que 'también es acto no suje~Ó, a ten'or del apartacici 17 
del =árÜculo: 31 del 'Reglamento. · · 

En cuanto a la renuncia de gananciales, empÍea lo~ mismos ra­
zonamientos que· en dicJ:la Resolución, la. ~ual fué _ comenüida por 
nosotros 'en el número· del' pasado Ínes de 'diciembre en esta RE­
VISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, y ello excusa el exponerlos 

de nuevo ahora. 
Por lo que hace a la donación. dice el Tnbunal que está fuera 

de discusión la procedencia de la liquidación ante el texto termi­
nante y claro con que en la escritura de partición se produjeron 

los hijos donantes. 
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RésolUción de~- Tribuna~ 'Económico·"' Administrativo Central de 
1." de marzo de 1949. 

'·. :•" . 
AUNQUE UN CONTRATO SE CALIFIQUE POR LOS CONTRATANTES DE ARREN­

. DAMIENTO SIN SERLO CIVILMENTE, NO PUEDE EL. LIQUIDADOR ·FIJAR 

LA BASE CAPITALIZANDO LA RENTA AL PARECER PACTADA. 

L'A FECHA DE LOS DOCUMENTOS. PRIVADOS NO ES COMPUTABLE A LOS EFEC­

'TOS DE LA PRESCRIPCIÓN· SINO. DESDE QUE EL DOCUMENTO SE INCOR­

PORA A UN REGISTRO PÚBLICO O SE PRESENTA A UN FUNCIONARIO 

PÚBLICO POR RAZÓN DE SU CARGO. 

Antecedentes.-En escritura pública de 31 de diciembre de 1943 
comparecieron el presidente de una Asociación cultural, como ce­
dente, y el Alcalde de C. del R.; como cesionario. e hiCieron cons­
tar: que la Asociación era dueña dé cierto edificio; que por con­
venio privado celebrado con el Ayuntamiento el 18 de junio de 1934 
lá Asociación se había comprometido a cederle el edificio «en arren­
damiento por el precio de 5.000 pesetas ·anuales, hasta nueve anua­
lidades, contrayendo la obligación, pasado dicho plazo y satisfe­
chas las cantidades acordadas, de ceder a dicha corporación· la 
propiedad dél soiar y edificio sin otro desefubolsi:»>, siendo condi­
ción del contrato la de ser destinado el· edifició a colegio subven­
cionado o instituto, y que habiendo el Ayuntamiento cumplído lo 
pactado, estipulaban que el presidente, en nombre de la Asocia­
ción, declaraba haber recibido el total de 45.000 pesetas y cedía al 
Ayuntamiento la finca, aceptando el Alcalde la cesión y posesio­
nándose del i:r ... Jnueble. 
: La Oficiria,liquidadora comprobó tomando como dato compro­

batorio la resta dicha --artículo· 87 del -Reglamento-, capitali­
zándola al 4 por 100 y obteniendo una base de 125.000 pesetas, de 
las que dedujo, a tenor del apartado 6 del mismo artículo, pese­
tas 5.000. 

Esa base fué objeto de recurso, fundado en que el contrato pri­
mitivo había sido de compraventa por precio- de 45.000 pesetas, 
p~gaderas en nueve anualidades de 5.000 pesetas, de las que 1.000 
eran de renta y 4.000 para la amortización -del- precio, consignán­
d~se así en lós sucesivos presupuestos munidpales hasta· 1942, y- en 
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deflmtlva se pidió la rectificaCIÓn de la comprobación, diciendo 
que se aceptapa el mediO comprobatorio d.e la renta de ·1.000 pet 

,•Jo\'t •'-• U.'!•' J~JG;.J,_,! .:· .. - ~·_, .)\\\.J• d, ,._•, w)..\\\.J•J>\ .l. ,•_..J _•,.,. JL .:J~ 

setas. 
. . ~~- ·~- :- :.. .. .:-)'.). ,' i ' -::} o~ 

Como prueba se adJuntó una certificación de la Corporación 
municiP.ql ~q·edüat~~fu9e~.9.!:1~ ~n l_os·.pr~~;HJP_u-esjps, del 34,al 42 flgu-. 
~·aba u_nq par.tida qe_5,000.-pe~~tas .<wor_.;:l_lq_uiJ~~1:Y-' amortizac1ón del 
Instituto de Segu_nd_a~Ens~f¡anz;a». · .-.. · , . ··"·-· · ~ .. 

El ~1quidado~, ;«Y~~<? -con,tr:a sus PJ9p~os.- .a~Jos»,_ mfon}ló d~ 
acu~rdo CO!l la rwe_clan:!_acióp ~~1 Al<;_~ld_e,_ Y. gl Tób_U!f~l. prO\i'ijl_cial 
la rechazó por qo estimar prob,ado. _ql!_e l_a; merc!'!_d tu~r~ Jg. de 
1.000 pesetas. . .. , . 

Planteado el problema al Central, empezó por ped1r el docu-
111entt? pr)mitlv9_ el'l: 'RU~ e1 .f¡.yunta:rpi~r,tjo y !a_ Asociac(ón conc:;er­
taron el_l~amado aFr~n_qa]lli~l).tl?, iparec_iendo que Ja d.enq¡;mJlarp_l); 
«abono o arriendo», estiP.U\ando q u_ e. eJ Ayuntamiento ~e h~.ce .car; 
go _del-inmu~b~e e11 ~1. esjado e11 qu~ SS! J::lalla para dedicarl~ pr~ci­
samel)te .a fm~s de eQseñanza; ql}e l_a Asoci~cü~n per~-1birá pes~~ 
tas 45.000, ~n nu~ve anualidades de 5.00~, para relntegrarse de los 
gastos de adquisición d~l solar y cop~trucción del edifici,o, com­
prome,tléndose la misma Asocjac.ió!-1_ a <;eqerlo gr~tuitamente al 
Ayuntªmien_toJ otorgándole· lª ~on~esp~I}d~ente _esc~·it~r9- una vez 
hech~ efectiva l_~ _s:um_a pacta<;lª, no trp.nsrqit~én~ose la propie~ad 
ínterin el Ayuntaqli~nto no co¡;npl~t~ _el_ pago. : 

Dice desp\lés el Tribunal que el examen de la documentación 
rev.ela que el convenio tuvo por objeto transferir la propiedad de 
la finca, mediante el pago_ de la can~idad destinada a· reinteg1~ar a 
la· Asociaci6!\ de los gastos de compra del solar y de ~onstruc~ión 
del edificio, sin que sea posible descubnr la. característica es~nci9-l 
d~l arrendami~ntq. d.e co_s13,s, o _.sea pr,ec;1~, renta . o merc~d. para el 
arrendador,. p. ca)TibtC!Ae 'la ces1ón ~el goce o uso. e!~ la cqsa por: 
tiempo d~termina,dQ pªr~ el _arrendatario- artículo 1:543 ~el Có­
digo ciyil-;-; y no existiendo ese preciO no cabe coml?rob:=!.r por su 
capitalización el valor del inmueble. 

Desp1:1és añ~de qu_e_ el. Liquidador tuvo a.la v1sta solam<=:nte la 
escritura aludida y no el documento. privado de_ ~934: y debe re~ 
mitírsele éste en unión del expediente para que lp_ califique y. li­
quide, .en SlJ: caso_, reglamentariamente, teniend!f.·en cuenta que no 
fué presentado· oportun~mente, como debía serlo, ·Y.- «que. ~o ha 
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sido a requerimiento de este Tribunal y, por tanto, de la Admi­
nistración, pero no del repetido Liquidador a los efectos de la 
participación de las multas, si se impusieren». 

Dice seguidamente que el Liquidador ha de exigir el reintegro 
correspondiente de tlmbre, y que no es obstáculo para la liquida­
ción de dicho documento que su fecha sea la de 18 de junio de 1934, 
porque el plazo de prescripción en esa clase de documentos se 
cuenta- art. 143, 2.0

, del Reglamento- desde su incorporación a 
un Registro público o desde que se presentan a un funcionario pú­
bltco por ·razón de su cargo o desde que la Administración los 
conoce. 

Comentarios.-Na~a hay que decir ni menos oponer a la tesis 
y a los razonamientos de la Resolución que veni:rp.os examinando. 

El único problema que queda en pie, y en el que el Tribunal 
no ha entrado, sin duda porque se trataba de si la comprobación 
era o no reglamentaria y no de la calificación y consiguiente liqui­
daci?n· del acto resultante, es el que se refiere a determinar el acto 
o actos que 'el documento contiene y la forma en que el impuesto 
los ha de gravar. 

El Tribunal dice lo que el contrato no es: afirma que no es 
arrendamiento, lo cual, ciertamente, no es poco, pero es insufi­
ciente para los efectos tributarios. 

Realmente, aquí podía terminar el comentario; mas, ello no 
obstante, no será inoportuno 'opinar sobre el caso, teniendo en 
cuenta que, dado el tiempo transcurrido, el documento ha tenido 
ya que ser liquidado, y, por lo mismo, no se corre el peligro de 
intcrferirse el l:üDJ~ntarista en una función que no le es propia, 
opinando a priori en vez de hacerlo a posteriori, o, dicho en otros 
términos más vulgares, poniendo el carro delante de los bueyes. 

En el detalle de los antecedentes más arriba expuestos hay sufi­
cientes elementos de jui<::io para la calificación, empezando por 
prescindir de la denominación que los contratantes dan al conve­
nio, llamándolo de «abono o arriendo», pues sabido es- art. 41 
del Reglamento- que en ese particular la opinión de las partes 
es inoperante. 

Dice el documento que el Ayuntamiento se hace cargo del edi­
ficio, tal como está, para fines de enseñanza, percibiendo la Aso­
ciación en varias anualidades 45.000 pesetas para reintegrarse y rein-

5 
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tegrar a sus asociados de los gastos de adquisición del solar y cons­
trucción del ed1ficio, con el compromiso de cederlo gratmtamente 
al Ayuntamiento una vez hecha efectiva aquella suma; y de ahí 
puede deducirse con toda lóg1ca que el contrato no es de cesión 
por pr.ecio, o sea de carácter oneroso propiamente dicho, porque la 
cifra dicha no responde o no se percibe en equivalencia a lo que 
valga realmente la finca en el momento de contratar. Pero al mls­
mo tiempo, tampoco es un acto ·en conjunto de mera liberalldad, 
supuesta aquella compensación en metálico. 
· Esto supuesto, 'bien puede pensarse en qu.e el verdadero conte­

nido del contrato y la verdadera intención de los otorgantes fué 
resarcirse los cedentes de lo que .ellos habían gastado en la adqui­
_sición, sin lucro. alguno,_ y ceder gratuitamente la diferencia entre 
esa cifra y el valor del inmueble a la f.echa del contrato, dlferen­
cia que fácilmente se comprende que ha de existi-r. 

Por consiguiente, hay que deducir esta consecuencia fmal: la 
convención encierra dos actos liquidables: uno de cesión onerosa, 
cuya base es de 45.000 pesetas. y otro de cesión gratuita- dona­
ción-, que tendrá por base la diferencia entre esa cifra de pese­
tas 45.000 y la que: resultó de la comprobación administrativa del 
valor de la finca. · 

JosÉ M.a RoDRÍGUEZ-VILLAMIL. 

Abogado del Es lado y del!. C. de Madnd. 

.1 
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Sistema y filosofía de~ Derecho IntemacionaL Privado. Con espe­
cial consideración del Derecho mternacional privado español, 
por W~rner Goldschmidt, doctor en Derecho alemán y abogado 
español.-Bosch. Barcelona. Tomo II. 

Este tomo es el segundo y último de la obra escnta por uno de 
nuestros colaboradores más apreciados. El tomo I fué objeto de 
resención en esta REVISTA, año de 1948. páginas 479 y 480. 

La sensación que produjo aquel primer tomo queda reflejada 
con sólo decir que Kegel, en el número primero del año XV de la 
Zeitschrift júT Ausliindisches und Internationales Privatrecht, la 
consideró como una de las obras directivas del Derecho interna­
cional privado, y que el doctor Alfredo Colambres. (h) la calificó en 
la Revista de Jurisprudencia Argentina del 19 de enero de 1950 
como un acontecimi.ento en el campo del Derecho internacional 
privado. 

El autor, hoy profesor de la Universidad de Derecho de Tucu­
mán (Argentina), honra un ilustre apellido, bien conocido de nues­
tros juristas y en especial de cuantos se dedican a la discipiina 
procesal. En su Prefacio se defiende de algunas imputaciones que 
le hizo la crítica con motivo del tomo anteriormente publicado . y 
muestra su simpatía por la teoría del uso jurídico (con reminis­
cencias en la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de noviembre 
de 1904, añado yo), así como por la consideración de que el Dere­
cho es conducta en su interferencia intersubjetiva. Por eso admira 
la obra de Cossío. En cuanto al método, admite la concepción nor­
mológica, mediante el análisis de la norma jurídica (cosa distinta 
de. la tesis ontológica normativísta), cuyas ventajas resume ma­
gistralmente Ernst Metzger. Por último, rechaza el reproche de 
chauvinismo jurídico, por reconocer el orden público, aunque con 
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nítida restricc;ón conceptual, y se extraña de que se le atribuya 
excesivo cosmopolitismo al militar en favor de la sustitución del 
Derecho extranjero contrario al Derecho natural putattvo por otro 
Derecho extranjero que no lo sea, pues «St no se puede cumpltr a 
una persona su deseo principal, siempre se le atenderá mejor cum­
pliéndole un deseo ac:cesono que no cumpliéndole ninguno». 

En este volumen se exponen las dtferentes normas especiales 
del Derecho internacional privado, por haberse tratado en el ante­
rior de la estructura común de todas las normas indirectas. Como 
puntos de conexión expone la nacionalidad de la persona fístca y 
jurídica, la dependencia regional, el dom1cilio, el lugar .de la cele­
bración y de la consumación del contrato y el lugar de la perpe­
tración del delito. En los tipos legales, los que afectan preferente­
mente a una sola persona, estudiando ·la capacidad de la persona 
física, la ausencia, la tutela, y de las personas especiales, el comer­
ciante, y los elementos personales del comercio marítimo; y los 
que afectan 6 eniocan a varias personas (regla locus regit actum, 
preponderancia de un elemento real- cosas en general y en espe­
cial-, preponderancia de un elemento personal- matrimonio, 
·filiación, patna potestad y sucesión-, preponderancia de un ele­
mento voluntarista- obligaciones y contratos-). Y en el capí­
tulo II desarrolla todas las cuestiones del Derecho internacional 
procesal con el mayor detenim1ento, para terminar con las indis­
pensables referencias al Derecho penal internacional. A continua­
ción hay un apéndice de Disposiciones legales, Tratados y Jurispru­
dencia española, además ·de los índices alfabéticos de materias y 
nombres. pues el índice general encabeza el volumen. 

Con lo expue·sto no se da ni la más ligera idea del valor doc­
trinal y práctico del libro·. Sin ocultar las dificultades que se pre­
sentan en cada materia, con una concisión que sorprende, en cada 
párrafo aparecen la doctrina y los textos legal.es españoles y extran­
jeros, la jurisprudencia nacional y extranjera, los tratados y los 
ejemplos. De todo lo directamente aplicable, con tanta soltura que 
difícilmente qued·a caso sin resolv.er o sin indicar la forma de solu­
cionarle o la imposibilidad· de llevarlo a efecto. Podrá criticarse 
la opmión del autor o· su solución, "pero nunca que rehuya. el pro­
blema. Como ejemplo ponga·mos el caso de la página 172: «Supón­
gase que un a"ustríaco (párrafo 452 Código civil austríaco)· o un 
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ruso (art. 92 Código civil ruso) pignoren una cosa mueble sin des­
plazamiento. Si bien en sí es aplicable el Derecho austríaco o ruso, 
respectivamente (art. 10, párrafo l.u Código civil), hay que tener 
en cuenta que si la cosa está en España se debe inscribir la pigno­
ración en el Registro de la Propiedad, en el libro denominado de 
Hipoteca mobília?"ía, para que se produzcan efectos frente a terce­
ros y para que puedan promoverse demandas ante los Tribunales 
(artículo 1.869 bis Código civil). ya que tanto el Derecho r:egistral 
como el Derecho procesal son Derecho público y disfrutan, por 
ende, de una territorialidad restringida (art. 8.° Código civil).» 
Pocas palabras, pero certeras. 

Para los españoles este tomo tiene un doble valor: el derivado 
del estudio de la norma aplicable en general, y además la solución 
según el Derecho nacional. Se han sondeado todos los recovecos 
donde puede esconderse una disposición o una sentencia aplicable. 
Y por cierto que a veces salen las menos esperadas; la Ley de 
Comunicaciones marítimas, el Dahir de 1914, un tratado o un con­
venio, una sentencia inglesa, .el Código Bustamante, la Ley de in­
troducción al B. G, B. del Codex juris canonici, el Derecho roma­
no o el germano, el nuevo Código civil Italiano, etc. Un mosaico 
que, por la unión de. piezas pequeñísimas, muestra un paisaje de 
más que regulares dimensiones con todo detalle. 

Para terminar, lo haremos de un modo algo raro. No felicita­
mos al autor ni ensalzamos su labor. Nos limitamos a señalar que 
ahí (en las librerías) está el libro y nos sentamos, al estilo árabe, 
enfrente de la pu~rta, en la seguridad de que veremos pasar, no 
a nuestro enemigo, sino a un enviado por otro lector, que a su 
vez mandará a otro amigo suyo, y así sucesivamente hasta agotar 
la edición. En silencio y con gran satisfacción contemplaremos la 
concurrencia. Warner es de casa, y nada más debemos decir. 

Instituciones del Derecho español de. Trabajo. por el profesor de la 

Universidad Central D. J<;>sé Pérez Leñero. E.spasa-Calpc, S. A. 
·Madrid, 1949. 

Con afectuosa dedicatoria; que agra-decemos sinceramente, este 

ilustre profesor nos ha remitido un ejemplar de su última publicación, 
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que puede considerarse como parte especial a su teoría general de De­
r~cho español de Traba jo. 

Creo que por primera vez pongo mis manos pecadoras en el 

Derecho de Trabajo, pues confieso que si anteriormente intenté abor­
dar o consultar algo relacionado con materia laboral me orienté tan 
perfectamente que cerré los libros convencido de que estaba navegando, 
de que el mareo marítimo se puede sentir en tierra y que, desde luego, 

no había· encontrado ni encontraría nunca solución a mis dudas. Opté 
por preguntárselo a un. amigo enterado, le escuché un buen rato y. 
terminé tan desorientado como antes. 

Pues bien; la sensación de andar perdido que me ha producido 
siempre el Derecho de trabajo, desaparece con las Instituciones, de Pé­
rez Leñero. Se ha afirmado, con razón, que el Derecho ciuil, de Cas­
tán; las J nst\itucíones de Derecho hipotecario, de Roca Sastre, y el 

Derecho mercantil, de Ga.rrigues, por no citar más, son obras modelos 
en su género. A ellas hay" que sumar este trabajo de Pérez Leñero, 
ejemplo de concisión y claridad. 

Ha sistematizado la materia p€rfectamente, con división en dos 
partes y un apén·dice. La parte primera desarrolla el contrato de tra­
bajo, subdividiéndola para estudiar los elementos del contrato y la 
vida jurídica del mismo. Entre los elementos del contrato comprende 
la personalidad jurídicolaboral, la capacidad contractual. la forma del 
contrato laboral común y espec-ial. el ingreso en la empresa, la clasifi­
cación profesion-al, la prestación del trabajo contratado (jornada, in­

terrupciones) y el salario. En la vida jurídica del contrato estudia la 
vigencia, suspensión, inexistencia y anulabílidad, extinción y ruptura. 

rescisión (causa involuntaria), disolución (causa voluntaria sin culpa) 
y resolución (causa culposa) del con,trato de trabajo. 

La segunda parte se refiere a los seguros laborales, comenzando 
por la gestión para seguir con los de acc_idente$ del trabajo, de enfer­
·medades profesionales. de enfermedad, de vejez e invalidez, subsidio 
familiar y seguros complementarios (mutualidades y montepíos). 

El apéndice desarrolla el procedimiento laboral. con parte ge.neral 

(Derecho procesal judi<:ial del trabajo, jurisdicción laboral. compe­
tencia de esta jurisdicción, proceso laboral) y parte .especial (actos pre­
paratorios, medidas precautorias, antecedentes del acto del juicio, ce­
lebración de éste, sentencia, recursos, ejecución de lá sentencia y juris­
dicción voluntaria) y, por último, después de tratar del procedimiento 
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administrativo y del recurso contencioso-administrativo, c1erra el libro 
con el índice alfabético de materias. 

El cuadro es completo, pues cada párrafo. a su vez, se desen,vuelve 
en múltiples epígrafes que fa<ilitan la búsqueda que intere·se. además 
de proporcionar una acertada idea del conjunto. 

Del contenido, mejor es decir muy poco o nada. Se recomienda 
por sí solo. Al principio de los párrafos se deta,lla la bibliografía para 
quien quiera ampliar la materia. Los párrafos son cortos, fáciles de 
leer, ciaras, con citas certeras del articulado correspondiente o de la 
jurisprudencia en un milagro de condensación de la doctrina. 

Según afirma el prólogo, se ha discriminado lo esencial y lo acce­
sorio, dada la multiplicidad de normas laborales, porque un Tratado 
científico no es una colecci-ón legislativa ni un diccionario administra­
tivo. Un Tratado ha de dar las líneas generales y elásticas, basadas, es 
cierto, en normas positivas. pero con holgura suficiente para abarcar 
en sus límites Jos casos concretos que estas normas, presentes o futuras, 
recogen. El autor se propone enseñar el camino y no recorrerlo con el 
lector. ry. Jo consigue. 

Estas 1 nstituciones se enlazan con la teoría general, antes relacio-. 
nada, y con otra obra sobre Pol.ítica laboral, a la, que cita expresa­
mente el autor. Yo quiero pensar bien y creer que este título es un 
anuncio de un futuro trabajo, con el que cerrará un Tratado completo. 

Así sea. 
Por lo mismo que mis actividades están lejos del Derecho labora-l. 

veo tal sustancia en estas Instituciones, me parecen tan seguro guía y 
de tan fácil asimilación, que el libro he de encuadernarle para su colo­
cación al lado de otras obras que aprecio y a las que acudo en primera 
in"t~nci~ n:>r:> :> Ín~t;>r mÍ cnnonct;¡ ;¡J f;¡:lJ!o de SU.<> soluciones. ----------- r--- _J _____ ---- ----- --- - .. -- • -

Justicia Municipal, cuestiones varias procesales y arrendaticias, 
por Aragoneses Cerrillo.-Madrid, 1949. 128 págs. 

Pocas materias, como la de Justicia municipal, se encontraban 
en nuestro Derecho que reclamaran con mayor urgencia una· pro­
funda renovación y que por singular contraste se hallasen tan olvi­
dadas en la doctrina y en el propio Derecho positivo. Y tal vez 
- como se ha dicho en alguna ocasión-'- no sean ajenas a este 
doble fenómeno las dificultades con que han tropezado tratadistas 
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y legisladores cuando han intentado buscar soluciones aceptables 
para este problema. 

Al cumplirse cinco años desde que la Ley de Bases de 19 de 
julio de 1944 mstaurase en España «el núcleo germinal» de la Jus­
ticia de «rango menon), aparece esta obra, nacida dentro de la 
Justicia municipal y escrita para volver a ella. Ello indica suficien­
temente, junto con su título, los propósitos y fines que han presi­
dido su publicación y con los que se pone d.e relieve fundamen­
talmente, una vez más, que- como dijera acertadamente Guasp­
la Justicia municipal es una parte de la Justicia general, que no 
tiene una función ni una estructura distinta, en esencia, del resto 
de los organismos que desempeñan la genuina misión procesal. Va 
precedida de un prólogo de D. Fedenco Rodríguez-Solano y Espín, 
Magistrado, Juez de Primera instancia d.e Madrid, que tanto se ha 
preocupado de estos problemas y a qUien por derecho propio co­
rrespondía, en consecuencia, poner su nombre en las primeras 
páginas. 

Estudios sobre diversos puntos procesales y arrendaticios, sin 
. duda los más debatidos y donde más se observa la falta de una 
amplia elaboración doctrinal, enfocados con criterio científico y 
moderno y exposición de posibles soluciones prácticas, de nece­
saria utilización, pretende, en suma, y lo consigue con acierto, 
hallar la forma en que puedan aplicarse a la auténtica realidad 
los principios en-que se inspira el nuevo régimen de la Justicia 
municipal y de la legislación arrendaticia, resolviendo los casos 
dudosos y proponiendo soluciones a aquellos problemas que no 
han recibido todavía una definitiva regulación. 

Especial consideración merece· el trabajo de Aragoneses dedi­
cado al «Procedimiento de cognición>>, donde con sobrada compe­
tencia, después de una interesante consideración acerca de la ter­
minología, se establece. una clasificación minuciosa y estudiada, 
de gran trascendencia práctica, de los diversos tipos del proceso a 
los que hoy se aplica el mencionado epígrafe, que lo hacen cierta­
mente impreccindible para el estudio doctrinal de esta materia y 
para· el Abogado en ejerclcio. · 

Dentro de los trabajos de Cerrillo, dedicados todos ellos al estu­
dio- del Derecho arrendaticio material o sustantivo, merece una 
consideración especialísima el estudio. sobre «Los actos propios y 
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la moderna legislación de arrendamientos», donde se analiza cuida­
dosamente el debatido punto de la renunciabilidad de beneficios 
en el orden social, sentándose ¡;onclusiones prácticas de evidente 
utilidad para e_l jurista, más dignas de ser tenidas en estima habida 
consideración eje la absoluta carencia de estudios de esta índole 
en España. 

Se trata, pues, de un libro de evidente utilidad no sólo para 
los componentes de la Justicia municipal, sino para todos los que 
ostenten la cualidad de Letrado, en el que los autores, hoy Jueces 
municipales de Madrid y Barcelona, respectivamente, con un em­
peño que acredita grandes merecimientos y suficiente prepara­
ción, sientan conceptuaciones jurídicas e ideas renovadoras sobre 
cuestiones prácticas y latentes y evidencian cómo en el Cuerpo 
de reciente creación a que pertenecen pueden surgir valores que 
le enaltezcan y den realce, al igual que ha sucedido ya en otros 
de más antigua tradición. 

P. C. 

Derecho Procesal Penal, por Enrique Jiménez Asenjo.- Dos volú­
menes de 601 y 537 págs. Editorial «Revista de Derecho- Privado». 

Esta importante obra, del Abogado-Fiscal de la Audiencia de 
Madrid y profesor ayudante de la Universidad Central Sr. Jimé­
nez Asenjo, viene a llenar un notorio vacío de nuestra bibliografía 
jurídica. Así <:omo el procedimiento civil ha obtenido la atención 
de nuestros juristas. y de ello dan fe recientes obras maestras de 
nuestros procesalistas como Eeceña, Prieto Castro, Guasp, Orba­
neja y De la Plaza, que han renovado- por completo la exposición 
de esta rama, modificando sus conceptos, sus métodos y hasta su 
vocabulario, el procedimiento penal, en cambio, ha _carecido de 
especialistas que le s1stema tiza sen y estudiasen con arreglo a la 
técnica moderna. Y era tanto- más de lamentar este vacío cuanto 
que el proceso penal,. según acertadamente dice Prieto Castro. es 
el· instrumento sereno y justo que la cultura humana ha creado 
para la defensa de los valores más íntimos del individuo contra 
los demás hombres. por lo que su contenido es lo más preeminente 
de las creaciones de la civilización. 
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La obra de Jiménez Asenjo es un tratado completo, moderno, 
escrito en claro y conciso estilo, que trata de cuantos problemas 
afectan a esta rama del Derecho procesal, no sólo desde un elevado 
punto de vista doctrinal, sino también bajo su aspecto práctico, 
lo que da al tratado la calidad de indispensable obra de consulta. 

Tras exponer los conceptos g.enerales, las fuentes del Derecho 
procesal penal y los antecedentes y estructura de nuestra Ley de 
Enjuiciamiento criminal, pasa el autor a estudiar la teoría general 
del proceso, con sus principios ontológicos de unidad, identidad, in­
tegridad y legalidad; las clases y sistemas procesales y los princi­
pios materiales del proceso penal. 

Los denominados «presupuestos 1Jroc.esales», expuestos sobre 
las más modernas bases teóricas; el objeto procesal, concebido de 
modo muy original, y las partes o sujetos del proceso, analizados 
ampliamente, constituyen otros tantos capítulos del mayor inte­
rés. Sigue el examen de las acciones penal y civil, el ejercicio de 
la primera y la postulación o representación en el proceso, con 
el examen del beneficio de pobreza, para entrar de lleno seguida­
mente en el estudio de la jurisdicción, del fuero y los conflictos 
jurisdiccionales, la competencia penal· y las cuestiones prejudicia­
les, que el autor sintetiza de modo claro y metódico. 

Tras la exposición compendiosa de la recusación y de un aná­
lisis completo de los actos procesales y su forma, pasa la obra a 
estudiar la instrucción formativa del proceso (sumario), los modos 
de su iniciación y entra a continuación en el estudio fundamental 
de la prueba y de la semiprueba (indicios), así como de sus medios 
(inspección ocular, cuerpo del delito, identificación del delincuente, 
confesión, testigos, careo, peritos, documentos, presunciones y cosa 
juzgada). · · 

El tomo II comienza con el estudio del auto de procesamiento, 
al que sigue la conclusión e instrucción crítica del sumario, el so­
breseimiento, la detención preventiva, la prisión y 'libertad pro vi-· 
sionales, las fianzas y embargos y la pieza de .responsabilidad civil 
de tercero, para llegar al plenario o juicio oral, en cuya parte exa­
mina los ~rtículos de previo pronunciamiento, la conformidad del 
acusado y p~ep~r~ción de la prueba, el juicio oral estricto Y su 
celebración para llegar a los mo~?s ~a.n~elatorios de la instancia 
procesal y estudio de la sentencia. · 
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Tras la exposición de los procedimientos especiales según nues­
tra Ley de Enjuiciamiento criminal (juicio contra parlamentarios, 
antejuicio en los procesos contra funcionarios judiciales, procedi­
miento en flagrancia, para la extradición, juicio en rebeldía, proce­
dimiento por delitos de imprenta y de injuria y calumnia) entra 
en el estudio, magnífico por cierto, de la impugnación o recursos, 
entre los que estudia con el detenimiento que merecen la casación 
y la revisión. Pasa luego a estudiar los jUicios de faltas, la ejecu­
ción de las sentencias y las costas judiciales, para ·concluir exami­
nando los procesos especiales, tales como el de vagos y maleantes, 
el tutelar o de menores, el referente al orden público y el proceso 
en materia de abastos, y termina con un breve estudio de la juris­
dJcción militar. 

En suma: la notable obra del Sr. Jiménez Asenjo, que recoge 
la b1bliografía fundamental en la materia y contiene valiosas notas 
de Derecho comparado, por su perfecta sistemática y por su indis­
cutible valor doctrinal, didáctico y práctico, ha de obtener un me­
recido éxito, no sólo como libro de consulta, sino también como 
obra de utilidad docente y que marca un evidente progreso en el 
estado actual de nuestros conocimientos procesales. 

El libro se halla avalorado por un breve, pero enjundioso pró­
logo del ilustre catedrático Prieto Castro, que hace una sutil me­
ditación, partiendo del dibujo de Montessi puesto al frente de una 
obra sobre el proceso penal de Carnelutti, sobre lo que la sociedad 
organizada entrega al fallo del proceso penal y sobre el error his­
tórico, denunciado por Wach, de creer que la rama jurídica proce­
sal era una qnantité negLigeabl.e. 

RAMÓN DE LA RICA y ARENAL 

Registrador de la Propiedad 



Re vista de R. evistas americanas 
o extranjeras 

Revista deL Instituto de Derecho CiviL de La Universidad de Tucu­
mán.-Tomo I, núm. 1, 1948. 

«El tema de la edad y de la capacidad».-:-Jorge Antoni. 
«Administración de los bienes propios de la mujer».- Raúl 

J. Cornejo. 

Revista deL Instttuto de Derecho CiviL de la Universidad de Tu­
cumán.-Tomo I, núm. 2, 1949. 

«La adopción (caracteres, requisitos, formalidades)».-Horacio 
L. Poviña. 

«Reivindicación de los condóminos contra tereeros».- Jorge 
Antoni. 

Revista del Instituto de Derecho CiviL de La Universidad de Tu­
cumán.-Tomo I, núm. 3, 1949. 

«La adopción (efectos civiles, nulidad y revocación)».-Horacio 
L. Poviña . 

. «Conceptos fundamentales del Derecho Internacional Privado». 
Werner Goldschmidt. 

«Nota sobre el régimen de los contratos en Derecho Internacio­
nal Privado».-Quintín Alfonsín. 

Revista Cubana de Derecho.-Enero-marzo de 1947. 
«Rescisión de contratos por cambio de circunstancias».-Doctor 

Manuel Fernández Supervielle. 
«Venta con reserva de dominio».-Doctor Alberto Blanco. 
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«Anteproyecto de capítulos del Código civil sobre venta de bie­
nes a plazos, etc.».-Doctor Ricardo J. Alfaro. 

«Validez de las sentencias de divorcio dictadas por Tribunales 
extranjeros».-Doctor Natalio Chediak. 

Revista Cubana de Derecho.-Julio-sephembre 1947. 
«El procedimiento de urgencia y el artículo 28 de la Constitu­

cióm>.-Doctor Emilio Maza. 
«La aceptación de la letra de cambio en el Código de Comercw 

argentino».-Profesor Francisco Orione. 

Revista de Derecho Público de la Universidad NacionaL de Tucu­
mán.-Año I, núm. l. 
«Propiedad social».-Doctor Norberto Antoni. 
«Orientaciones actuales del Derecho Público Provincial».-Je­

sús M.a Martínez (h). 
«<nstituciones de crédito agrario».-Doctor Francisco E. Padilla. 

Boletim da Facultade de Direito da Universidade de Coirr~-bra.­

Fasc. II. vol. XXII, año 1946. 
«La mejora en el sistema sucesorio español».:-Amadeo de Fuen­

mayor Champín. 
«Sobre a recente evolu<;ao do Diretto privado portuges.- Ma­

nuel A. D. de Andrade. 
«El concepto pagano de la victoria legítima>>.-Alvaro d'Ors. 
«La evolución de la enseñanza del Derecho canónico en Es­

paña>>.-Doctor Paulino Pedret Casado_ 
«Situación présente de la Filosofía jurídica en España».-Lms 

Legaz y Lacambra. 
«Para una crítica de conjunto da tese de García Gallm>.-Paulo 

Mere a. 

Boletim da Facultade de Direito da Universidade de Coimbm.­
Fac. II, vol. XXIII. 1947. 

«Norma, Direito e Filosofia>>.-Carlos Cossio. 
«Filosofía da Historia do Direito no século XIX>>.-F. Javier de 

Ayala. 
Interven¡;ao de terceiros».-J. Alberto dos Reis. 
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Bo~etim da Facu~tade de D1reito da Universidade de Coimbm.­
Fasc. I, vol. XXIV, 1948. 

«lnterven<;áo de terceiros» (continuación).-J. Alberto dos Reis. 
«Sobre o casamento ''sine consensu parentum" no Direito Vlsi­

góhco».-Paulo Merea. 
«La rev1sión del Código civil portugués (Aportación para la re­

forma española)».-Gregorio J. Ortega Pardo. 
«Epistemología jurídica».-L. Cabral de Moneada. 
«Sobre a introdu<;áo ao estudo da nova economía heynesiana 

(A propósito .de um livro de Raul Prebisch)».- Fernando 
Pinto Loureiro. 

Boletim da Fae1tltade de Direito da Universidade de Coimbra.­
Fasc. II, vol. XXIV, 1948. 

«A procura<;áo na teoría de representa<;áo voluntária».-A. Fe­
rrer Correia. 

«0 fundamento do Direito mternacional».-A. Rodrigues Qmeiró. 
«Origen y vicisitud de la fiducia romana (Notas introductivas 

para la problemática actual de la "causa f1duciae")».--Juan 
Bautista Jordano Barea. 

«A conversáo dos negócios jurídicos ineficaces».-Eduardo Co­
rreia 

Revista de Derecho.-Abril-junio 1949. Chile. 
«La filiación en el proyecto que propone diversas modificacio­

nes al Código civil chileno».-Ramón Domínguez Benavente. 

Revista de Derecho.-Julio-septiembre 1949. Chile. 
«La filiación en el proyecto que propone diversas modificacio­

nes al Código civil chileno» (continuación).-Ramón Domín­
guez Benavente. 

Revista de .Derecho y Ciencias Políticas. - Año 11. núm. l. 
Lima, 1948. 

«Los factores sociales en la criminalidad».-Mariano Ruiz Funes. 
«La buena fe en el proceso civil».-Eduardo J. Couture. 
«Nacionalidad de la mujer casada».-José León Barandiarán. 
«Necesidad de fijar un cnterio uniforme en América en cuanto 
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a lo que debe considerarse como patente de invención y como 
marca industrial».-Manuel Sánchez Palacios. 

«El Derecho interamericano de propiedad intelectual y la con­
vención de Berna».-carlos Rodríguez Pastor. 

«La Sociedad anónima y la Asamblea general de accionistas».­
Baldo S~rkovic L. 

Revista de Derecho y Ciencias Políticas. - Año 12, núm. 2. 
Lima, 1948. 

«Comentarios al Código civil peruano».- José León Baran­
diarán. 

«Derecho procesal civil».-Manuel Sánchez Palacios. 
«La defensa posesori~ de las servidumbres conforme a nuestra 

ley Procesal c1vil y a su proyectada reforma».-Jorge Euge­
nio Castañeda. 

Universidad de San Carlos.-Núm. V. Guatemala, 1946 .. 
«Las penas cortas de privación de libertad y su sustitución por 

otras medidas».-Gonzalo Menéndez de la Riva. 

Universidad de San Carlos.-Núm. X. Guatemala, 1948. 
«Algo sobre los valores».-Carlos García Bauer. 

Revista Jurídica de Córdoba ( Argentina).-Julio-septiembre 1948. 
«Las reglas de conducta».-Jaime PeiTiaux. 
«Las personas jurídicas ante el Derecho administrativo».-Fé­

lix Sarria 

Revista de Direito Imobiliario.-Año I, núm. l. Brasil, 1948. 
«Algumas observa~oes em torno do problema do registro de 

imóveis no Brasil».-M. M. Serpa Lopes. 
«Registro de promessa de compra e venda imóvile».-Waldemar 

Loureiro. 

Revista de Direito Imobiliario.-Vol. 1, núm. 2, ano l. Brasil, 1948. 
«Nulidade da arrematac;ao de imóveis».-Hermano Duval. 
«Registro de imóveis».-Waldemar Loureiro. 
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Revista de Direito lmobiliario.-Vol. III, núm. 6, ano l. Brasil, 1948. 
«lmóveis e crime».-Sousa Neto. 
«Aspectos da questao do inquilinato». 

Revista de Direito lmobiLiario.-Vol IV, núm. 7, ano II. Brasil, 1949. 
«Inteligencia e aplica<;ao do decreto-lei núm. 58».-Waldemar 

Loureiro. 
«A vaha<;ao de imóveis».-Doctor Qscar Sa. 

Revista de Direito lmobiliario.-Vol. IV, núm. 8, ano II. Brasil, 1949. 
«Aspectos processuais do decreto núm. 24.150».-Eliezer Rosa. 
«Da indenmiza<;ao nas desapropria<;6e~ para constru<;ao ou mel­

horament~ de estradas de rodagem».-Erico l. Baumgartem. 
«Ü caráter legal e histórico do tabeliao e a importancia da sua 

fun¡;ao social».-Astolfo Resende. 

Revista de Direito lmobitiario.-Vol. V, núm. 9,·ano II. Brasil, 1949. 
«Do canéelamento do mandato irrevogavel».--Clovis Paulo da 

Rocha. 
«Da obrigatoriedade do registro da promessa de compra e ven­

da».-Murillo Renault Leite. 
«Remissao hipotecaria».-Gondin Filho. 

Revista de Direito lmobiliario.-Vol. V, núm. 10, ano II. Brasil, 1949. 
«A conserva¡;ao da prioridade das hipotecas convencionais».­

Rubens Tavares. 
«Direito instrumentario».-Antonio de Padua Ntines. 

LA REDACCIÓN . 

·.· . , 
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